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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley (rectificada) autorizando el gasto 

que representan las asistencias de
vengadas por los Vocales de la Co
misión mixta Arbitral Agrícola, du
rante los meses de Noviembre y Di
ciembre de 1932,—Página 1835,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo cese en el cargo 
de Delegado de Asuntos Indígenas 
en la Alia Comisaría de España en 
Marruecos D. Eduardo Becerra y 
Herráiz.— Página 1835.

Otro nombrando Delegado de Asuntos 
Indígenas en la Alta Comasaría de 
España en Marruecos a D. Fernan
do Capaz Montes.— JJágina 1835.

i)tro (rectificado) nombrando Gober
nador civil de Madrid a D. Francis
co Javier Moraia Pedreño. — Página 
1835.

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo pase a continuar 

sus servicios a la Legación de Es
paña en Berna D, Eduardo Becerra 
y Herráiz, Secretario de primera 
clase, Delegado de Asuntos Indíge
nas de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos.—Página 1835.

Otro {rectificado) nombrando Emba
jador de España cerca de Su Majes
tad el Rey de Italia a D. Justo Gó
mez Ocerín, Ministro Plenipotencia
rio de primera clase en ha Legación 
de España, en El Haya. — Página 
1835.

Ministerio de Justicia.
Decreto declarando jubilado a D. Ale

jandro Ruiz de Tejada, Magistrado 
4el Tribunal Supremo. — Página
1835.

Ministerio de la Guerra.
Decreto promoviendo al empleo de Ge

neral de brigada al Coronel de Es
tado Mayor D. Eugenio Espinosa de 
hós Monteros Bermejillo. — Página
1836.

Otros ídem id. id. a los Coroneles de 
Infantería Ds Marcial Barro Barcia,
D. Enrique Avilés Melgar y D. Ja
cinto Fernández Ampón. — Página 
1838.

Otro ídem id. id. al Coronel de Caba
llería D. Ezequiel Lope García.—  
Página 1838.

Otro ídem id. id. al Coronel dé Inge
nieros D. Alfonso Moya Andino.—  
Página 1838.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Voceé del Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermenegil
do el General de división, en situa
ción de segunda reserva, D. Luis 
Bevmúdez de Castro y Tomás.-—Pá
gina 1838.

Otro nombrando Vocal del Consejo 
Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando 
y San Hermenegildo al General de 
división Dm José Riquelme y López 
Bago, que mand̂ a la tercera División 
orgánica.—Página 1838.

Otro ídem General de la tercera Divi
sión orgánica al General de división 
D. Juan García y Gómez, que manda 
la séptima.—Página 1838.

Otro ídem id. de la séptima División 
al General de división D. Nicolás 
Moler o Lobo.—Página 1836.

Otro ídem Comandante militar de Las 
Palmas al General de brigada D. En
rique Avilés Melgar.— Página 1838.

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Coñtencioso- 
administrativo del Tribunal Supre-- 
mo en eh pleito promovido por ¡os 
señores que se mencionan contra la 
Orden de este Ministerio de 17 de 
Junio de 1931.—Páginas 1838 y 1837.

Ministerio de. Justicia.
Orden disponiendo que el Territorio 

nacionál se divida, a los efectos de 
la Inspección de Prisiones, en las- 
cinco Zonas que se indican.—Páti
na 1837.

Otra concediendo ¡a excedencia a don 
Ricardo Cobo Yoldi, Médico forense 
del Juzgado de instrucción del dis
trito de Santiago, de Jerez de la 
Frontera.—Página 1837,

Ministerio de Marina.
Orden autorizando a D. Juan Gon Del- 

fó para ejercer la industria del coral 
dentro de los límites de la zona que 
se indica.—Página 1837.

Otra ídem a D. Pedro Durán Matas 
para ídem id. íd^P-ágim  '1837,:

Otm ídem a D. Esteban Perona Rehén*- 
sa para ídem id. id.— Páginas 1837 
y tm. V

Ministerio de Hacienda.
Orden nombrando en sustitución de 

Dt Joaquín de Urzáiz y Cadañal, Vo- 
val del Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo de Abogados del Estado, a 
D, Miguel Ángel de XJrqnía y Mar
tín; y disponiendo que durante la 
ausencia deh Presidente de dicho 
Tribunal le reemplace en el cargo 
el Abogado del Estado más antiguo 
que en el mismo Tribunal exista, en 
concepto de Vocal.—Página 1838.

Otra, suspendiendo el concurso amin- ■ 
ciado para adquisición de 21.450. ki
los de níquel, con destino a ha fabri* 
cactón' de moneda de cobre-níquel 
de ■ 0/25 pesetas.—Página 1838.

Ministerio de la Gobernación.
Orden rectificando la qye se indica 

relativa al retiro délas clases e in
dividuos del Instituto de ¡a Guardia 
civil que se mencionan. — Página 
1838.

Otra confiriendo el empleo de Tenien
te de. ¡a Guardia civil al Alférez don 
Salvador Salmérón Cortés. — Pági
na 1838,

Otra ídem el empleó de Subteniente 
de la Guardia civil a los Subayudan. 
tes de dicho Instituto que se inen*
donan.—Página 1838,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando jubilado a D. José 
Vera González, Profesor auxiliar de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Tohedó.—Página 1838.

Otra nombrando a D. José Ramírez 
Guerrero Escribiente de la Escuela 
de Arles y Oficios de Mérida (Bada* 
joz).—Páginas 1838 y 1839.

Otra nombrando Director hotmmríé 
del Instituto de Avila a B. Guüler•
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mo Hernández de la Magdalena.—• 
Página 1&39.

Otra disponiendo se distribuya en la 
forma que se indica ha cantidad de 
2a 000 pesetas consignada en presa- 
pu zsto para sostenimiento e insta- 
lai ion de las Escuelas de Aries y 
Qfcios Artísticos que sé mencio
na. i.—Página 1829.

Otra confirmando en el desempeño de 
la Cátedra de Agricultura del Insti- 
tii o Nacional de Segunda enseñan
za de Mam esa a D. Francisco Agui
lena Ruiz, Catedrático de Historia 
Natural de referido Centro-—Pági
na 1839.

Otra nombrando Director del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Murcia a D. Ignacio Martín Robhes. 
Página 1839.

Otra ídem a los señores que se men
cionan, con carácter interino, En
cargados de curso, para las asigna
turas que se indican, del Instiiuio 
de Sania Cruz de la Palma.—Pági
na 1839.

Otra ídem Vicedirector y Vicesecreta
rio del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Mérida a doña 
María Manuela Fernández Mateos y 
D. Anastasio Muñoz, respectivamen
te.—Página 1839.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 12.500 pesetas consignada en pre
supuesto para jo ruches a los alum
nos de las Escuelas de Aries y Ofi
cios Artísticos.—Página 1839.

'Otra nombrando a D. Antonio Repeíío 
Rey Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Osuna.— 
Página 1840.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor de Caligrafía del 
Instituto National de Segunda eme- . 
ñanza dé Logroño.— Página 1840.

Otra ídem que D. Valentín Pérez Ya* 
güe continúe ah frente de la Cátedra 
de Latín del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de San Sebas
tián, hasta terminar los exámenes 
de ¡os alumnos oficiales, y nombrán
dole Director honorario de dicho 
Instituto.—Página 1840.

Qíra ídem se dé la correspondiente 
corrida de escalas y que los Cate
dráticos de Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza que se mencio- 
if&n, pasen a ¡as categorías del Es
calafón que se indican, con los suel
dos que se determinan-. — Pácina 
1840.

Otra resolviendo el concurso anuncia- 
■dóf para proveer la plaza de Profe
sor auxiliar de Francés y Gramáti
ca española, vacante en la Escuela 
Elmnenlal de Trabajo de Sevilla.— 
Página-1840.

Oirá concediendo tres meses de licen
cia por asuntos propios a D. Rafael 
Reyes Rodríguez, Catedrático de 
Lengua francesa del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Elche. 
Página 1810.

Vira nombrando con carácter defini
tivo a los Maestros que se mencio
nan para el desempeño de Seccio* 
rees de la Escuela Nacional graduaE 
da unida al Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Málaga.— Pá
ginas 1840 y 1-841.

fRra concediendo la excedencia a don 
Luis Barbero Carnicero, Auxiliar de

¡a Escuela de Aries y Oficios Artís
ticos de Madrid.—Página 1841.

Otra designando a D, Dionisio Jor
dán Infante para el desempeño de 
la plaza de Profesor de Dibujo del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Alicante.—-Página 1841.

Gira disponiendo te Ubre la cantidad 
de 3.000 peselm a favor deh Direc
tor de la Escuela de Trabajo de Ta* 
rrasa.— Página 1841.

Otras relativas a nombramientos, ce
ses y dimisiones de los señores que 
se mencionan, para les cargos que 
se indican, de ios Patronatos locales 
de Formación profesional que se 
determinan.—Páginas 1841 a 1-844,

Otra disponiendo se autorice la cons
titución en líe-nave ni e de un Paira 
nato provisional encargado de re
dactar la Caria fundacional por la 
que haya de regirse la futura Ele
mental de Trabajo de Eenvvente.— 
Página 1844.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden ascendiendo al sueldo anual de 

4.000 pesetas a B. Emilio del Fres
no Caminero, Maquinista de la Esta
ción sanitaria del puerto de Álican- 
i e .—Pági n a 184 4.

Otra admitiendo a tos señores que se 
mencionan la dimisión del cargo de 
Vocales deí Patronato de los Asilos 
de El Pardo.—Página 1844.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma queme determina, el Pairo- 
naío ^del Qefaiialo Nacional de El 
Pardo.— Página 1844.

Ministerio de Agricultura.
O rd en  admitiendo a Dt Ramón Meade

ro Sañudo ¡a -renuncia del cargo de 
Vocal suplente representante de los 
Ganaderos en la Sección de Produc
ios lácteos e Industrias derivadas de 
■la leche, Se la Demisión mixta Ar
bitran Agrícola. — Páginas 1844 y  
1845.

Ministerio de industria-y Comercio.
Orden concediendo certificados de 

Productor nactúna3 a las personas y 
entidades que figuran en la rela
ción qp:e se inserta.—Página 1845.

Oirá disponiendo que el epígrafe “ Co
bre, bronce y latón en piezas fundi
das sin labra?” , que precede a las 
partidas 4«f a 429 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, se sonsidere 
afectado por una Nota 30 bis, re
dactada en ¡os términos que se pu
blica.—Páginas 1845 y 1846.

Otra idezn qué el Repertorio se adicio
ne con ¡a limada “Pqpehs diagra
mas rayados o perforados en hojas, 
rollos o bobinas, partidas 1.078 a 
1.080.— Página 1846.

Oirá ídem id. id. “ Gmpilas de alam
bre de hierro, especial para coser 
papeles” , .partida 1.539. —  Página 
1848.

Administración Central.
Estado.— Subsecretaría.—Dirección de 

Asuntos Exteriores.— Convenios in
ternacionales para mejorar ta suer
te de los heridos y enf ermos en los 
ejercicios en campaña y trato de 
prisioneros de guerra, f  irmados en 
Ginebra él 21 de JuNo de 1929.—  
Página 1818.

Justicia.— Subsecretaría. — Anuncian

do hallarse vacante la Secretaria 
judicial de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción del distrito 
de San Sebastián, de Almería; de 
Guia, La Carolina y Sahagún.— Pá
gina 1847.

Idem id. id. la plaza de Médico foren
se y de la prisión preventiva de los 
Juzgados de primera instancia e ins
trucción de Denla, Pamplona y San 
Fernando.— Página 1847.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.:— Cuestionario para 
el ejercicio teórico de oposiciones 
entre Notarios.—Página 1847.

M a r in a ,— Subsecretaría d-e la Marina 
civ il—‘Gírente5 recordando lo que 
se indica a ¡as Compañías Navieras 
y Armadores, respecto a ¡os buques 
de pasaje a los que sea de aplica
ción el Convenio de Seguridad de 
ha Vida humana.—Página 1851.

Inspección general de Navegación.— 
Resolviendo el expediente instruido 
con motivo de la petición que se in
dica de la Compañía Trasmediierrá- 
nea— Página 1851.

Circular relativa a que el Ministerio de 
Estado traslada a esta Subsecretaría 
Nota de la Embajada alemana refe
rente a la obligación de izar eh pa
bellón namoimi los buques mercan
tes, én la que parece de utilidad pa
ra nuestra, marina lo que se indica. 
Página 1851.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público.— Anunciando concur
so para proveer el cargo de Recau
dador de la Hacienda en ha zona de 
Jaca, de la provincia de Huesca.—• 
Página 1852.

Idem id. id. en la zona de Dolores, de 
la provincia de Alicante. — Página 
1852,

Go b er n a c ió n , — Dirección general de 
Administración,. —  Prorrateo entre 
Ms Ayuntamientos que se indican 
de M cantidad concedida por pen
sión a la viuda del Secretario que 
fuá del Ayuntamiento de Salas Alias 
(Huesca) D. Luis Gairal Guiral — 
Página 1852.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando concurso de traslado 
para proveer la plaza de Caligrafía 
del'-Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Logroño. —  Página 
1852.

Idem haber sufrido extravío el título 
de Licenciado en Medicina de don 
Rafael Mamven y Masaveu—-Página 
1852, ^

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  ̂Concediendo la excedencia 
a las Maestras que se mencionan.— 
Página 1853.

Obr as  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Caminos.— Conservación y Repa
ración. —  Adjudicando definitiva
mente a Piedras y Cementos, S. A., 
las obras de reparación del firme 
con riego de penetración y superfi
cial de betún asfáltico de los kiló- 
meíroS' 1 al 1,250 de la carretera de 
servicio del puerto de Rosas (Gero
na).—Página 1853.

Dirección general de Puertos,—Adjn< 
dicando a Z>. Victorio Lüzttriaga el 
concurso para el suministro de dos 
gánguiles con destino al puerto de 
Pasajes,—Página 1853.

Autorizando a la Sociedad Fernández 
y  Alvarez para ocupar terrenos en 
la zona marítimo ierr es tre de la pDm i 
ya del Monumento, situada en ^ 1
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margen derecha de la ría de Avilés. 
Página 1853.

Rectificación a la subasta de las obras 
de construcción del dique del Este 
del puerto de Santa Cruz de Teneri
fe {Canarias), publicada en la Gace
t a  del día 2  deb mes actual—Pági
na 1854,

¡T r a b a jo  y  P r e v i s ió n . — Subsecretaría 
de Sanidad y Beneficencia.—Direc- 

/ ción genera] de Sanidad.— Anuncio

reíatwo al concürso-oposmiÓn partí 
proveer ¡a pltízw de Wrmñctíníe de- 
la Escuela Nacional de PuericuUu- 
ra.—Página 1854.

Industria y  Comercio.—Dirección ge
neral de Comercio y Política Aran-1 
celarla.— Relación nominal, domici
liada. de los señores que han obte
nido inscripción en el Registro Ofi
cial de Exportadores^-Página f 855.

Comunicaciones. —  Dirección general

de Gorreos^-Relaeiéíi de pliegos ffJ 
valores declarados.—Página 1856.

Indice alfabético, por orden de mate
rias, de Leyes, Decretos, Ordenes 
Reglamentos, Circulares e Instruc
ciones que se han publicado en esté, 
periódico oficial durante el cuarto 
trimestre del año 1933.

Anexo único. —  B olsa . —  Subastas.— 5Í 
A dm in istra ción  provincial,---Anun-> 
oíos de PREVIA pago»-^Edictos;

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error de 
copia al publicar en la G a c e t a  del día- 
4 -del mes actual la siguiente Ley, se 
reproduce debidamente rectificada,

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A lodos los que la presente vieren 
y entendieren* sabv!:

Que las CORTES han decretado y 
'sancionado la siguLnte

L E Y
Artículo 1.° Se auto-riza el gasto que' 

representan las asistencias devengadas 
por los Vocales é e  La Comisión mixta 
Arbitral Agrícola durante los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1932.

Ar-tíeulir 2.° Se- concede un crédito 
extraordinario de 65.960 pesetas, im
putable a un capítulo adicional de la 
Sección 19* de Las Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales “Ministe
rio de Agricultura” , del presupuesto de 
gastos en vigor, con destino a satis
facer el importe de las asistencias de
vengadas y no percibidas por lo» Vo
cales de la Comisión mixta* Arbitral 
Agrícola durante el último bimestre del 
ejercicio económico de 1932.

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad dé la Hacienda pú
blica de l.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos tos ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de -esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir;

Madrid, tres £y  Marzo de ffíR- noveí* 
cientos treinta y cuatro.
ÑYGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Mlfrifetró de Hacienda,
Manuel Marracó y  Ram ón .

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros* a propuesta de su Presidente y 
ppr convenir así al mejor servicioi.

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Delegado de Asuntos Indígenas en la 
Alta Comisaría de España en Marruecos 
D. Eduardo Becerra y Herráiz.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIGETCb ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ 

El Presiden: a del Consejo de Ministros, 
A le ja n d ro  L e rro u x  G arcía,

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Capaz Mon
tes, y" a propuesta del Presidente del 
Consejo-de MMstk-os y de conformidad 
con éste,.

Vengo en nombrarle Delegada de 
Asuntos Indígenas; en la Alta Comisaría 
de España en Marruecos..

Dado en Madrid a veintitrés dé Fe
brero de mil noveeknto» treinta y cua
tro* * , .
NICETO ALCALA-ZAHORA t  TORRES 

Él Prefíídsnté del Conseja de Ministros,
Alejandro Lerroux García.

Habiéndose padecido terror material 
de redacción del adjunto Decreto, se 
publica de nuevo debidamente recti
ficado :

De acuerda con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Madrid a D. Fran
cisco Javier Morata Pedreño,

Dada en Mddrid tí cinco de Marzo 
de mil novecientos’ treinta y cuatro. 
ÑICETÚ ALCALA-ZAMOBA t  TOBÜÉ3 

m Presidente del Consejo do Ministros;
Alejandro Lerroux García.

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETOS 

Vacante él cargo de Secretario de 
-primera clase con destino en la Le
gación de la República en Berna, dé 
acuerdo con el artículo 16 del Regla
mento vigente de la Carrera diplomá
tica y por requerirlo las convenien
c ia  dél servicio,

Vengo en disponer pase a continuair 
¡los suyos, con aquella categoría, a  la 
citada Legación de España en Berna

D. Eduardo Becerra y Herráiz, Secre
tario de primera clase, Delegado de 
Asuntos indígenas de la Alta Comisa-; 
ría de España en Marruecos.

Dado en Madrid a ventiocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIOETO ALCALA-ZAMOItA Y TORREg 

El Ministro do Estado,
Leandro P ita R omero.

Habiéndose observado error en la 
publicación del Decreto inserto en la 
G aceta  de M adrid c o rresp o ndie n té a| 
día* 22 de Febrero último, página 1.406$ 
se reproduce a continuación;

De acuerdo con el Concejo- dé MU 
nistros, á propuesta del Ministro da 
Estado y en €Étfcnci&#-& la& cipeuii^an  ̂
cia» que concurren én D. Justo Gómez, 
Ocerín, Ministro plenipotenciario de 
primera dase en la, Lég&eióñ dé Es? 
paña en El Haya, V

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca de Su Majestad el Rey*’ 
de Italia* * ;

Dado en Madrid a dieciséis de Fe
brero de mil novecientos treinta 
cuatro. $
NICETG ALCALA-Z AMO RA Y TORRES" 

El Ministro <te Estado, 
Leandro- P ita  R om ero

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 

A propuesta del Ministro de Justicia,] 
de acuerdo con el Consejo de Ministros j 
y de conformidad con lo dispuesto en i 
el articulo 239 de la Ley provisional! 
sobre organización deí Poder judicial^ 
en. relación con el 1.° dél Real decretó"; 
de 26 de Enero de 1920 y el 49 del Es
tatuto de las Clases pasivas del E-stado. ¡ 
de 22 de Octubre de 1926, ;

Vengo en jubilar con el haber que , 
por clasificación le corresponde a doiíj 
Alejandro Ruiz de Tejada, Magistradó’ 
del Tribunal Supremo*

Dado en Madrid a cinco de Febrero 
de xnil novecientos treinta y cuatro. 
ÑICETO ALOALA-ZAMORA &  VO&WMk* 

Él Ministro de Justicia,
Ramón Alvárez Valdés-
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MINISTERIO DE LA GUE RRA

DECRETOS
El  consideración a los servicios y cir

cunstancias del Coronel de Estado Ma
yor, Eiúmero 1 de la escala de su clase, 
D. Eugenio Espinosa de los Monteros 
Bermejillo, a propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en vacante quie de este 
empleo existe.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

 En consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel dé Infantería, 
número 6 de la escala de su clase, don 
Marcial Barro García, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en vacante que de este 
empleo existe.

Dado en Madrid a cinco de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatroi. 
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 10 de la escala de su clase, don 
Enrique Aviles Melgar, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en vacante que de este 
empleo existe.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r a n .

* En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante- 
iría, número 15 de la escala de su clase, 
I). Jacinto Fernández Ampón, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo éa 
General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en vacante que de este 
empleo existe.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRJ9& 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Caballe
ría, D. Ezequiel Lope García, núme
ro 3 de la escala de su clase, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de* 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de 
General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en vacante que de este 
empleo existe.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Ingenie
ros, número 2 de la escala de su clase, 
D. Alfonso Moya Andino, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de 
General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en vacante que de este 
empleo existe.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

En atención a lo que determina el 
artículo 2.° del Decreto de 7 de No
viembre de 1933, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en disponer que el General de 
División, en situación de segunda reser
va, D. Luis Bermúdez de Castro y To
más, cese en el cargo de Vocal del Con
sejo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Yengo en nombrar Vocal del Consejo' 
Director de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo, al General de División 
D. José Riquelme y  López Bago, que

actualmente manda la tercera División 
orgánica.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar General de la ter
cera División orgánica, al General de 
División D. Juan García y Gómez Ca
minero, que actualmente manda la sép
tima División orgánica.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar General de la sép
tima División orgánica al General de 
División D. Nicolás Molero Lobo.

Dado en Madrid a cinco de Marzo det 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r a n .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Comandante Mili* 
tar de Las Palmas, al General de Bri
gada D. Enrique Avilés Melgar.

Dado en Madrid a cinco de Marzo do 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro do la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: En el pleito contencioso

administrativo, número 11.582, promo
vido por D. Manuel Cencido de Pineda* 
D. Luis de la Peña y Costa, D. José 
Monche García, D. Alfonso Ahumada, 
D. Enrique Alcocer y D. Aureliano Li- 
narez Rivas, contra la Orden de este 
Ministerio de 17 de Junio de 1931, re
lativa a su admisión en la Carrera con
sular, hoy fundida con la diplomática, 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia fecha 
24 de Enero de 1934, cuyo fallo, copiad» 
al pie de la letra, dice así:

“Fallamos aue. desestimando la ex-
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cepción de incompetencia alegada por 
el Ministerio fiscal, debemos absolver y 
absolvemos a 3a Administración general 
del Estado, de las demandas contra ella 
formuladas en este, pleito, declarando 
válida y subsistente la resolución im
pugnada que en 17 de Junio de 1931 
dictó el Ministerio de Estado”,

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia en 
sus propios términos.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Febre
ro de 1934.

L. PITA ROMERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: La importancia y desarro

llo de los asuntos encomendados a la 
Inspección Central de Prisiones, fué 
causa de que en distintas fechas se am
pliasen por Decretos los preceptos con
tenidos en el Reglamento de los Servi
cios de Prisiones de 14 de Noviembre 
de 1930, y para imprimir a su cometido 
actividad en consonancia y armonía con 
Ja función que tiene señalada, obtenien
do a la vez que eficacia positiva en sus 
resultados un más fácil desenvolvimien
to y pronto despacho de los asuntos que 
le son conferidos, surge la necesidad de 
establecer una nueva organización di
vidiendo el territorio y el trabajo, de
signando a cada uno de los Inspectores 
del servicio que la integran, una zona, 
para mayor garantía de la finalidad 
pretendida, y a tal fin este Ministerio 
ha dispuesto:

1.° Que el territorio nacional, a los 
efectos antes señalados, se divida en 
cinco zonas, correspondiente a la pri
mera las Prisiones enclavadas en las 
provincias de Almería, Cádiz, Canarias, 
Granada, Huelva, Málaga y Sevilla; a la 
segunda, las de Albacete, Alicante, Cas
tellón, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Jaén, Murcia, Toledo y Valencia; a la 
tercera, las de Baleares, Barcelona, Ge
rona, Guadalajara, Huesca, Lérida, Ta
rragona, Teruel y Zaragoza; a la cuar- 
fa, las de Alava, Avila, Badajoz, Bur
gos, Cáceres, Logroño, Navarra, Sala
manca, Soria y Valladolid, y a la quin
ta, Coruña, Guipúzcoa, León, Lugo, 
Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, 
-Santander, Segovia, Vizcaya y Zamora.

2.° Que se encarguen respectivamen
te de las zonas referidas por el orden 
expresado los Inspectores Centrales don 
Isidoro de los Ríos y Valdivia, D. José 
Hernández Martínez, D. Luis Llorens 
Sánchez, D. Anastasio Martín Nieto y  
t>, Luis Ochaíta y Luca de Tena.

3* Que las Prisiones correspondien
tes a Madrid y su provincia, queden a 
cargo del Subinspector general D. José 
de las Heras y García, el que a su vez 
desempeñará las funciones señaladas en 
el artículo 1.° del Decreto de 30 de No
viembre del año próximo pasado.

Madrid, 3 de Marzo de 1934.
p. D.,RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr .: Accediendo a lo solici
tado por D. Ricardo Cobo Yoldi, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 19 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Médi
co- forense, que actualmente desempe
ña en el Juzgado de instrucción del 
distrito de Santiago, de Jerez de la 
Frontera.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 6 
de Marzo de 1934.

p. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Juan Gon Delfó, en súpli
ca de que se le conceda autorización 
para dedicarse a la pesca del coral en 
la parte de la costa comprendida entre 
Punta Figuera y Punta Farandell (pro
vincia marítima de Gerona),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien autori
zar a D. Juan Gon Delfó para ejercer 
la industria de la pesca del coral dentro 
de los límites dé dicha zona, debiendo 
sujetarse a las siguientes condiciones:

1.a El buque o buques que se em
pleen han de ser de construcción y 
bandera española.

2.a La tripulación ha de ser también 
española, pudiendo autorizarse los ser
v i c i o s  de buzos extranjeros solamente 
en caso de que no quieran prestar ser
vicio los buzos españoles, y entendién
dose que si estando prestando servicio 
un buzo extranjero se presentase para 
trabajar un español, el primero cesará, 
para dejar el puesto al segundo,

3.a Esta - autorización será válida 
hasta e l 8 dé Julio de 1934, pero podrá 
ser retirada antes si se temiera el ago
tamiento de los criaderos o conviniese

a los intereses generales, sin que potf 
ello pueda entablar reclamación alguna* 

Madrid, 27 de Febrero de 1934,
P.J, -PICíI. t

Señor Subsecretario de la Marina c iv il

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Pedro Durán Matas, en sú
plica de que se le conceda autoriza
ción para dedicarse a la pesca del co
ral ten la parte de la costa comprendí-' 
da entre Punta Farandell y Cabo Cer* 
vera (provincia marítima de Gerona)* 

Este Ministerio, de acuerdo con k> 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien autori
zar a D. Pedro Durán Matas para ejer
cer la industria de la pesca del coral 
dentro de los límites de dicha zonag 
debiendo sujetarse a las siguientes 
condiciones:

1.a El buque o buques que se em
pleen han de ser de construcción 
bandera española.

2.a La tripulación ha de ser tam
bién española, pudiendo autorizarse 
los servicios de buzos extranjeros so
lamente en caso de que no quieran 
prestar servicio les buzos españoles, 
y entendiéndose que si estando pres
tando servicio los buzos extranjeros 
se presentase a trabajar un español, e l  
primero cesará para dejar el puesto*' 
al segundo,

3.a- La autorización concedida por 
esta concesión será válida durante los 
cinco años que determina la Orden 
de 31 de Marzo de 1925 (D . O. núme* 
r© 78); no empezándose a disfrutar 
esta autorización hasta el día 8 de' Ju
lio del año actual, fecha en que entra
rá en actividad la expresada zona; pe
ro podrá ser retirada antes, si se te
miera el agotamiento de los. criaderos, 
o conviniese a los intereses generales^ 
sin que por ello pueda entablar recla
mación alguna.

Madrid, 27 de Febrero de 1934.
P . D .,

J. PICII
Señor Subsecretario de la Marina ci«- 

vil.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia promo
vida por D. Esteban Perona Robensa 
en súplica de que se le conceda auto-; 
rizacióni para dedicarse a Ja pesca del 
coral en la parte de la costa compren
dida entre Punta Figuera y Punta Fa
randell (provincia marítima ele Ge
rona),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de. !a. 
Marina civil, lia tenido a bien autori
zar a D. Esteban Perona Rohensa pa<
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ra  ejercer la industria de la pesca del 
coral dentro de los límites de dicha 
2ona, debiendo sujetarse a las siguien
tes condiciones:

1.* El buque o buques que se cm- 
pieen han de ser de construcción y ban
dera española.
’ 2.a La tripulación ha de ser también
española* pudiera o autorizarse los ser
vicios de buzos extranjeros solamente 
en caso de que no quieran prestar ser
vicio los buzos españoles, y entendién
dose que si estando prestando servi
cio un buzo extranjero se presentase 
para trabajar un español, el primero 
cesará para dejar el puesto al segundo.

3.a Esta autorización será válida 
hasta el 8 de Julio de 1934, pero po
drá ser retirada antes si se temiera 
él agotamiento de los criaderos o con
viniese a los intereses generales, sin 
¡que por ello pueda entablar reclama
ción alguna.

Madrid, 27 de Febrero de 1934.
P. D.,

J. PÍCH
ĉñ-or Subsecretario de la Marina ci
vil.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Nombrado Subsecretario de 

este Ministerio el Sr. D. Joaquín de Ur- 
záiz y Cadaval por Decreto de 3 del 
corriente mes, se hace precisa su sus
titución en el Tribunal de oposiciones 
al Cuerpo de Abogados del Estado que 
fse vienen celebrando y en el que figura 
como Vocal en concepto de Subdirec
tor de la Dirección de lo Contencioso.

Como quiera que la plaza y cargo 
que tiene el Sr. Urzáiz 'en esa Direc
ción general tiene que serle reservada 
J>n arregla a lo dispuesto en el De- 
|reio de 21 de Julio de 1931, elevado 
1 Ley por la de 15 de Septiembre, y 
lal caso no pudo preverlo el artícu
lo 89 del Reglamento orgánico de 18 
de Junio de 1925, con objeto de que 
las oposiciones continúen con el Tri
bunal completo, parece lo más lógico 
que mientras el Sr. Urzáiz desempeña 
el cargo para el que ha sido nom
brado le reemplace en el Tribunal de 
oposiciones el Jefe de Sección que In
terinamente le sustituida, aun cuando 
no reúna la cualidad de ser Subdirec
tor de ese Centro, y en su virtud,

El Ministerio de Hacienda, de acuer
do con lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso, ha tenido 
& bien:

1.° Nombrar Vocal del Tribunal de 
, \posic ion es al Cuerpo de Abogados del 

¿ ¿ E s tado, en sustitución de D. Joaquín

de Urzáiz y Cadaval y mientras dure 
la reserva de su plaza y cargo, al Jefe 
interino de la Sección de Derechos 
■reales D. Miguel Angel de Urquia y 
Martín; y

2.° Disponer que, en ausencia del-se
ñor Presidente del Tribunal, le reem
place en el cargo el Abogado del Es
tado más antiguo que figure en el mis
mo en concepto de Vocal.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos a que haya lugar. 
Madrid, 8 de Marzo de 1934.

p . o .,
J. DE URZAIZ

Señor Director general de lo Conten
cioso.

Ilmo. Sr. : Habiéndose advertido un 
error en la tramitación del expediente 
instruido por la Fábrica Nacional: de 
Moneda y Timbre para la celebración 
del concurso de adquisición de 21.450 
kilcvs de níquel, con destino a la fabri
cación de moneda de cobre níquel de 
0,25 pesetas,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Administración de la citada Fábrica, 
ha resuelto suspender dicho concurso 
anunciado para el 7 del corriente, a 
las once de la mañana, en el referido 
establecimiento.

Madrid, 6 de Marzo d.e 1934.

P. D.
J. DE URZAIZ

Señor Administrador de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En la Orden de este Mi

nisterio de fecha 28 cid anterior (Ga
c eta  número 61), correspondiente al 
día 2 del actual, por la que se concede 
el retiro por haber cumplido la edad 
reglamentaria a las clases e individuos 
de ese Instituto, se consigna por error 
& los Guardias de la Comandancias de 
Córdoba, Cáceres y  Málaga, respecti
vamente, Doroteo Justo Pagés», Felipe 
Guillén Antúnez y Juan Márquez Lar a, 
el empleo de primeros en vez de se
gundos, que es el verdadero, quedando, 
por tanto, rectificada en este sentido 
la 'mencionada Orden.

Lo comunico a V. E, para conoci
miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
Marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 
suelto conferir el empleo de Teniente, 
con efectividad de 5 del actual, al Al
férez ele la Comandancia de Cádiz, de 
ese Instituto, D. Salvador Salmerón 
Cortés, el cual está declarado apto 
para el ascenso y es el más antiguo de 
su clase, continuando en el mismo des
tino que en la actualidad' sirve.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 5 de Mar
zo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de 3a Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo de Subte- 
nieníe, con efectividad de 5 del actual^ 
a los Subayudantes de ese Instituto 
D. Manuel González Ralbás, D. Maxi
mino Benjamín Páez y D. Antonio Ber- 
nab.éu Almira, con destino en las Co
mandancias de Valladolid, Barcelona 
y Alicante, respectivamente, los cuales 
son les más antiguos de su clase y re* 
unen i&s condiciones prevenidas.

Lo digo a V. E. para su «conocimien
to- y cumplimiento. Madrid, 5 de Mar
zo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO •' 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad 

para ser jubilado el Profesor Auxiliar 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Toledo. D. José Vera González, 
que por no tener años suficientes abona- 
bles para obtener derechos pasivos con
tinuaba en el servicio activo de la en
señanza, y completados ya los necesa
rios para obtenerlos*

Este Ministerio ha acordado decla
rarle jubilado desde esta fecha al refe
rido Sr. Vera González, con el haber;, 
que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Febrerd 
de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta formulada por el Presidente del Pa
tronato de la Escuela de Artes y Oficios 
de Mérid a  (Badajoz),
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Este Ministerio ha tenido a.-bien'nom
brar Escribiente de la citada Escuela a 
D. José Ramírez Guerrero, con la re
muneración anual ée í -000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo 7.°, ar
tículo 2.°, concepto 18.

Lo digo a Y. I. para su -conocimien
to y efectos. Madrid, .24 de Febrero 
de 1934.

P

FEBEO ARMASA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En atención a los buenos 
servicios prestados en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Avila 
por el Catedrático y Director de dicho 
Centro, recientemente jubilado, D. Gui
llermo Hernández de la Magdalena, y a 
petición del Claustro del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle Director honorario del referido 
Instituto de Avila.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que la cantidad-de 25.000 pese
tas correspondiente al actual trimes
tre, cuarta parte del crédito de 100.000 
con signado en el capítulo 8.° artícu
lo 4.°, concepto único, del presupues
to (material),, sé distribuya en la for
ma siguiente:

Para instalación y sostenimiento de 
la nueva Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Avila, 2.250 pesetas; para 
la de Burgos, 1.000; para la de Teruel, 
1.000; para la de Mérida, 3.375; para 
la de Lanzarote, 2.625; para la de Me- 
lilla, 3.759; para los nuevos talleres " 
de la de Madrid, 3.750; para la insta
lación de la Sección de Garabanchel 
de la Escuela de Madrid, 5.251; para 
los nuevos talleres de la de Valencia, , 
1.187 ; para la de Granada, 437, y para : 
la de Ubeda, 375. _r

Lo digo a V. I. para su conocimien- , 
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
?cle 1834.

P. D.,
. PEDRO ARMASA 

Señor Director ̂ general de Eneseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to confirmar en el desempeño de la 
Cátedra de Agricultura del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza de

Manresa, al Catedrático de Historia 
Natural de dicho Centro D. Francisco 
Aguilera Ruiz, con la retribución anual 
de 2.000 pesetas que señala el artícu
lo 2.° del Decreto de 8 de Septiembre 
de 1.931.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1834.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza, de Murcia.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del referido Centro al Cate
drático numerario de Matemáticas del 
mismo D. Ignacio Martín Robles, con " 
la indemnización anual de 1.000 pese
tas, que percibirá con cargo al capí
tulo 10, artículo 1.°, concepto 9.° del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio..' . - ' - - . j

Lo digo a V. I. para su conocimién- * 
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el Instituto de Santa 
Cruz de la Palma se encuentran va
cantes todas las Cátedras de la Sec
ción de Ciencias, y según manifiesta 
su Director, en aquellas islas no hay ' 
Licenciados en la Facultad de Cien
cias que quieran encargarse de las en
señanzas; por lo que, a fin de no de
jar desatendidas por más tiempo -las 
enseñanzas, aceptando en todas sus par
tes Ja propuesta del citado Director, 

Este Ministerio acuerda, .en este caso , 
concreto, nombrar Encargados de cur
so, con carácter mtermo, «de aquel Cen
tro: para la asignatura de Historia na
tural, a D. César Martínez Barreda, Li
cenciado en Medicina; para Agricul
tura, a D. Eduardo Rodríguez Hernán- : 
dez, -Licenciado 'en Medicina; para Fí
sica y Química, a ID. Manuel Sos villa • 
Martínez, Capitán de la Marina Mer
cante, y  para Matemáticas, a D. Pe
dro Arce Rueda, Ingeniero de Gami- , 
nos, y a D. Alvaro Fernández y Fer
nández, Capitán de Infantería, todos 
con la gratificación anual de 4.000 pe
setas, que percibirán con cargo al ca
pítulo -adicional 1.° del vigente presu
puesto de gastos, sin qu* para el co- ; 
bro de estos haberes vengan Obligados 
a acreditar la posesión de más títulos ‘ 
que los relacionados-

Lo digo a V. I, para conocimien^ 
to y efectos om.:lunos. Madrid, 28 di
Febrero de 1934.

P. D.,

PEDRO ARMASA*
■

Señor Subsecretario de este MMstenol

Ilmo. Sr..: A propuesta del Claustro 
del Instituto Elemental de Segunda en-'' 
señanza de Mérida,

Este Ministerio ha tenido a bien mam* 
brar para los cargos de Viocdireeíor y; 
Vicesecretario del mismo, a doña María1 
Manuela Fernández Mateos y D. Pedro 
Anastasio Muñoz, Profesores de dicho 
Centro, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 26 de Fe-, 
brero ele 1934.

PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do que la cantidad de 12.500 pesetas 
correspondientes al actual trimestre^ 
cuarta parte del crédito de 50.990, qud 
se consignan en el capítulo 9.°, artícu
lo 2.°, concepto 2.° del presupuesto para 
jornales a los alumnos de las Escuela^ 
de Artes y Oficios Artísticos, con pre
ferencia a los de los talleres, se libro 
por la Ordenación de Pagos, “a justifi
car” y a nombre de los Habilitados res
pectivos las cantidades siguientes: a Ja 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Algeciras, 290 pesetas; a la de Alme
ría, 375; a la de Avila, 150; a la de Bae-" 
z^, 200; a la de Barcelona, 1*075;« la  de 
Cádiz, 500; =a la de Ciudad Real, 4212,50; 
a la de Córdoba, 275; a Ja de La Co- 
ruña, 287,50; a la de Granada, 450; á 
la de Jaén, 250; a la de Jerez de la 
Frontera, 250; a la de Lanzarote, 150; 
a la de Logroño, 200; a la de Madrid, 
2.625; a la de Málaga, 500; a la de -Me-' 
lilla, 500; a la de Mérida, 250; a  la de 
Oviedo, 275; a la de Palencia, 150; a la 
de Palma de Mallorca, 250; a la de 
Priego, 150; a la de Santa Cruz de la 
Palma, 125; üftá. de Santa Cruz de Te
nerife, 250; a la de Santiago, 200; a la 
de Sevilla, 750; a la de Soria, 200; a 1A 
de Toledo, 325; a la de Ubeda, 75; a 
de Valencia, 750; a la de Valladolid, 250;‘ 
a la de Zaragoza, 300.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Febrero 
de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de EnseñanzSt
Profesional y Técnica,



1840 7 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.-  Núm . 66
I l mo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Osuna,
i Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del mismo, con carácter inte
rino, a D. Antonio Repetto Rey, con la 
indemnización anual de 750 pesetas, 
con cargo al capítulo 10, artículo 1.°, 
concepto 9.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Fe- 
librero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Vacante la plaza de Cali
grafía del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Logroño, por pase a 
otro destino de su último titular don 
Julio Feria Senabre:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio lia resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso de 
traslado entre Profesores numerarios 
y Auxiliares que tengan reconocido 
este derecho, según dispone el anun
cio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Febrero 
-de 1934.

P. D.,

PEDRO ARMASA
Séñor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Visto el oficio del Direc
tor accidental del Instituto Nacional 
de Segunda ensñansa de San Sebas
tián, en el que comunica el acuerdo 
del Claustro en súplica de que se au
torice al Catedrático de Latín, jubi
lado, de dicho centro, D. Valentín Pé
rez Yagüe para continuar al frente de 
jsiu cátedra hasta term inar el curso ac
tual, y que se nombre a dicho señor 
Director honorario del referido Cen
tro,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que han sido concedidas peticiones 
análogas de otros Centros, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, y en su 
virtud, que el señor Pérez Yagüe con
tinúe al frente de su cátedra hasta ter
minar los exámenes de los alumnos 
oficiales y nombrarle Director hono
rario del Instituto de San Sebastián.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Febrero 
de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de e'ste Ministe
rio

Ilmo. S r.: Por fallecimiento del Ca
tedrático de- Lengua latina del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Sevilla, D. Manuel Fijo y Baena, ha 
quedado vacante una dotación de cuar
ta categoría del Escalafón de los de 
su clase y sueldo anual de ll.O'CO pe
setas; y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 14 del actual, 
día siguiente al en que se produjo la 
citada vacante, se dé la oportuna co
rrida de escalas, pasando a los referi
dos sueldo y categoría el Catedrático 
de Historia Natural del Instituto de 
Manresa, D. Francisco Aguilera Ruiz; 
a la quinta categoría y sueldo de 10.000, 
el de Física y Química del Instituto- 
Escuela de Madrid, D. Andrés León 
Maro te; a la sexta categoría y con el 
de 9.000 pesetas, al de Geografía e His
toria del de Jerez de la Frontera, don 
José Terreros Sánchez; a la séptima 
categoría y sueldo de 8.000 pesetas, 
al de Matemáticas del Instituto de Pam
plona, D. Florencio Caballero Valla
dares, y a la octava categoría y sueldo 
de 7.000; pesetas, el de igual asignatu
ra del Instituto de La Laguna, D. José 
María Montero Araco,

Los Catedráticos a que se refiere la 
presente Orden quedan autorizados 
para tomar posesión del ascenso 'en 
los Centros en que presten sus servi
cios, acreditándoseles los haberes por 
aquellos en que son titulares.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. -Madrid, 28 de Fe
brero de 1934.

p , d ,,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. S r.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer la plaza de Profesor 
Auxiliar de Francés y Gramática es
pañola, vacante en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Sevilla, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“ E n  la  Ga c e t a  de 3 0  de Agosto ú l t i 
mo- es anunciada la  provisión por con
curso de méritos y 'examen de aptitu
des, entre otras, la  plaza de Auxiliar 
de Francés y Gramática española, va
cante en la  Escuela Elemental de Tra
bajo de Sevilla,

El citado concurso y examen se ha 
llevado a cabo en los términos regla
mentarios, siendo propuesto por el 
Tribunal calificador, sin reclamación 
alguna, el aspirante D, Luis Paumero 
Ruiz, para ocupar la plaza anunciada, 
propuesta que hace suya el Patronato 
loca] de Formación profesional.

El Neatoeiado y Sección, teniendo en

cuenta que en la tramitación de este 
concurso y su propuesta se han ob
servado las reglas de la convocatoria 
y disposiciones aplicables, propone 
que se apruebe la formulada por -el 
Patronato y, en su virtud, se nombre 
Auxiliar de Francés y Gramática es
pañola de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Sevilla, con la dotación anual 
de 1.500 pesetas, a D. Luis Pan ñero 
Ruiz, debiendo abonarse dicho haber 
con cargo a los fondos propios del Pa
tronato', y expidiéndose el nombra
miento en las condiciones, establecidas 
en el párrafo quinto del artículo- 29 
del libro I del Estatuto vigente de For
mación profesional y Real orden de 
17 de Diciembre de 1329.

Este Consejo .entiende igualmente 
que procede nombrar para la citada 
vacante al aspirante propuesto, quien 
percibirá la dotación asignada en 
concepto de gratificación/’

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido • revolver como en el mismo so 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 28 de Febre
ro de 1934.

p . o.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele D. Ra
fael Reyes Rodríguez, Catedrálk o de 
Lengua francesa del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Elche, soli
citando se le concedan tres meses de 
licencia para asuntos pimplos.

Teniendo en cu - ’a que la petición 
viene favorablemente informada por el 
Director del Centro,

Este Ministerio, d° acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 7 de Sep
tiembre de 1918, ha resuelto conceder 
al Sm Reyes Rodríguez licencia de tres 
meses para asuntos propios, sin suelda 
alguno. l

Lo digo a V. I. para su conocí mi en - ' 
to y demás efect s. Madrid, 1.° de Mar* 
zo de 1934. i

P. D., ’
PEDRO ARMASA 1

Señor Subsecretario de este Ministerio*i

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Dirección 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Málaga para el desempeño 
de Secciones de la Escuela Nacional 
Gradi-ada, unida al mencionado Cen
tro «en el internado del mismo, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en U*
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Orden de 26 de Enero último y norma 
tercera del Decreto de 28 de Febrero 
de 1932,

Este Ministerio ha acordado nombrar, 
cí o carácter definitivo, para el des
empeño de las referidas Secciones a 
los Maestros D. Gerardo Ramos Ajen
jo, D. Joaquín Gámez Cortés y doña 
Juliana López García, titulares de las 
Escuelas unitaria número 2, de Casa- 
rabonela, y de las de Competa y Al
garrobo, de esa provincia, respectiva
mente, con los emolumentos que legal
mente les correspondan; debiendo ser 
provistas las E sc-e1 s que, en virtud 
de los expresados nombramientos, que
dan vacantes, en sr día, por el turno 
que corresponda, y posesionarse de sus 
cargos los interesados dentro del pla
zo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 1.° a - Marzo de 1934.

P. D.
PEDRO ARMASA

Señores Director del Instituto, nacio
nal d 1 ” \gundu enseñanza, Presiden
te del Consejo 1 incial y Jefe de 
la Sección administrativa de Prime* 
ra ensef: za de Málaga.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Barbero Carnicero, Auxiliar de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid, en la que solicita la exce
dencia voluntaria en dicho cargo de 
Auxiliar,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Ley de 27 de Julio de 1928, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y con
ceder 3a excedencia al Sr. Barbero Car
nicero por más de un año y menos de 
diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Mar
zo de 1934.

P. D.
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Anunciada a concurso es
pecial entre Profesores de Dibujo la 
plaza de esta asignatura del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de A li
cante, conforme a lo prescrito en la 
Orden de 18 de Junio de 1918 y en el 
que podían tomar parte, según la con
vocatoria, los Profesores numerarios de 
las Escuelas que en la misma se citan, 
dentro de los plazos señalados se han 
presentado al concurso el Profesor nu
merario de la Normal de Maestros dé 
Alicante D. Dionisio Jordán Infante y  
ti Auxiliar interino de la Escuela cíe

Trabajo de Linares D. Eugenio Gonzá
lez Carod:

Teniendo en cuenta que, según la con
vocatoria de referencia, a este concurso 
solamente pueden asistir los Profesores 
numerarios de las Escuelas Normales y 
de Artes e Industrias, circunstancia que 
únicamente concurre en el primero de 
los aspirantes a la plaza objeto del 
concurso,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para el desempeño de la misma al Pro
fesor especial de Dibujo de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de Ali
cante D. Dionisio Jordán Infante, quien 
percibirá por esta acumulación 1.000 
pesetas de indemnización anual, con
forme a lo prescrito por el concepto 4.°, 
artículo 1.°, capítulo 10 de la vigente 
ley de Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1931,

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención á las mayores 
necesidades de la enseñanza y para con
tribuir a los gastos que ocasione el me
jor utillaje de la Escuela de Trabajo de 
Tarrasa,

Este Ministerio ha resuelto que se 
libre por la Sección de Contabilidad de 
este Departamento la cantidad de 3.000 
pesetas con cargo al capítulo 8.°, artícu
lo 2.°, concepto único del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio', 
contra la Delegación de Hacienda de 
Barcelona y a favor de D. Juan Rosich 
Rubiera, Director del expresado Centro.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 5 de Marzo 
de 1934.

p. n. A
PEDRO AR3M5A

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de 
Profesores de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Lérida, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden-de 13 de 
Enero último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del expresado Centro al Pro
fesor de Mecánica D. José María Azna- 
rez Peirot,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir la dimisión presentada poff 
D. Vicente Prado Ruiz de Gámiz del 
cargo de Director de la Escueta Ele
mental de Trabajo de San Sebastián, 
y nombrar para sucederie, en cumpli
miento de la Orden de 13 de Enerol 
último, a D. Francisco Luriaga Besné* 
Profesor de Matemática del expresado 
Centro, sin derecho a percibir retri
bución alguna por tal concepto. ]

Lo digo a V. I. para su conocimien- j 
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe- | 
brero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha rej 
suelto admitir la dimisión presentada 
por D. Benito Cases Dalmáu del cargos 
de Director de la Escuela Elemental' 
de Trabajo de Valls, y nombrar para 
sucederle, de acuerdo con  la propues
ta formulada por el Claustro de Pro*'! 
fesores del expresado Centro y Orden 
de 13 de Enero último, al Profesor! 
del mismo D. Francisco Ballester Cas- 
telló.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe* 
brero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA ,

Señor Director general de Enseñe^ <f 
Profesional y Técnica.

limo, Sr.: Conforme a lo dispiWátd 
en el artículo 34 del libro V del E$ 
tatuto de Formación Profesional, ■ 

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar en el cargo de Director de las Es* 
cuelas Superior y Elemental de Tra
bajo de Cádi¿ a í). Manuel López Gon
zález, actual Director interino y  Pro
fesor de los expresados Centros.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1934.

, P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En atención a la cónsul tai 
elevada a este Ministerio por el Pre« 
sidente del Patronato local de Forma-' 
ción profesional de Burgos y visto; 
cuantos antecedentes existen en reía* 
ción con el citado Patronato, i
v Este Ministerio ha ¡resuelto: I

1* Que cesen en su -totalidad todo»'
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los Vocales que a&telhienle constitu
yen, el mencionad® Organismo,, dado 
tjua, según la Carlas fundacional, fom 
caducado con esees® los tres años de 
duración de sus nombramientos.

2.° Que se entienda modificada la 
Carta fundacional de dicha Institución 
en el sentido de que* el Patronato de
berá constituirse con las siguientes re
presentaciones: Un Diputado provin
cial, representante de la Comisión ges
tora, propuesto por ésta; el Alcalde o 
un Concejal, en representación del 
Ayuntamiento de la capital, propuesto 
por la Corporación; un representante 
de todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, propuesto por el Gobernador ci- * 
Vil; un representante de la Delegación: 
de Hacienda, propuesto por el Dele
gado de no aceptar éste la designación; 
el Delegado provincial de Trabajo, un 
¡representante de todos los Centros do
centes dependientes de este Ministerio, 
propuesto por el Rector del distrito 
universitario; un Vocal patrono y otro 
obrero, propuestos por sus compañe
ros de los Jurados mixtos de la loca
lidad; d  Director de la Escuela de Tra
bajo, un Profesor de la misma,, pro
puesto por el Claustro-; un represen
tante ds la Jefatura de Industria de 
la provincia:, un representante por ca
da una de las entidades comprendidas 
en el apartado h) del artículo 24 del 
Estatuto vigente de 21 de Diciembre 
de 1928.

Los nombramientos, en caso de con
formidad con las propuestas,, se efec
tuarán por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, el cual, en todo 
caso, liará la designación de Presiden
te de entre los Vocales electos.

3.° Que por el Gobernador civil de 
fe provincia se interese de las respec
tivas entidades que se mencionan en 
el apartado anterior la designación ur
gente de representantes, comunicándola a este Ministerio a sus efectos.

>ho digo a V. L para su conocknien- 
l£ y- demás efectos* Madrid, 26 de Fe- 
feevo. de 1934.

p. ü ,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En atención a las razones' 
Expuestas por D. Francisco de la Cruz 
Cebadlos,

Este Ministerio lia resuelto admitirle 
ís di misión que presenta del cargo de 
Pros* lente del Patronato Local: de For- 

Profesional de Córdoba.
- Le- digo a V. L para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1934.

F. O*,
PEDRO- ARMADA 

Señor Director general dé- Enseñanza 
Profesional: y  Técnica,

Ilino. Sr.: 'Conformándose con la pro
puesta elevada por el Patronato Local 
de Formación Profesional de Gijón, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del mencionado organismo a 
D. Gil Fernández Barcia, Vocal del 
mismo, como representante del Ayunta
miento de la localidad.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1934,

PEDRO ARMASA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Conformándose con la pro
puesta elevada por el Patronato Local 
de Formación Profesional de Guacia la- 
jar a,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
Presidente del mencionado organismo a 
D. Julio Juan y Blázquez, Vocal del 
mismo,, en representación de los Cen
tros oficiales de enseñanza de la loca
lidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 27 de Fe
brero de 1934.

p . d .,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocale^iel Patronato Local de Forma
ción Profesional de Villanueva y Gel- 
trü, a los señores siguientes:

D. Antonio Escofet Pascual, en re
presentación de la Delegación de Tra
bajo; D. Arturo Planas Masdéu, por el 
Ayuntamiento de la localidad; D: Se
bastián Pascual Mirabent, en represen
tación de los Ayuntamientos de la Zona 
escolar; D. José Píjuán Baró, en repre
sentación de los centros oficiales de en
señanza; D. Jospe Pizá Xatart. por el 
Claustro dé' Profesores de la Escuela 
Superior dé Trabajo, y D. Manuel Tous 
Bertrán, por el Claustro de la Escuela 
Elemental de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos/Madrid, 2 dé Mar
zo de 1934,

P. D.,
PEDRO ARMASA

‘Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y íécniea.

limo. Sr.: Be acuerdo con la regla
mentaría propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Jaén a D. Domingo 
Lucas Calvo Fernández, corno Jefe pro
vincial de Estadística, en virtud de cese 
del anteriormente nombrado D. Rafael 
Alvarez Esparza.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1934.

P. D„
PEDRO ARMASA

Señor Director general do Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla- 
mentaria propues ta,

Este- Ministerio ha resuelto- nombrar, 
Vocal del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Lugo a D. Juan Ma
nuel Somoza, en representación de los 
Municipios que corresponden a dicho 
Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Dé acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato Locál de Forma
ción Profesional de Guadalajara a los 
señores siguientes:

D. Julio Juan y Blázquez, como re
presentante de los Centros oficiales de 
enseñanza de la localidad; D. Tomás dé 
la Rica Calderón, como Director de la 
Escuela de Trabajo, y D. Luis López 
de María Castell, como Ingeniero Jefe 
de Industrias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general dé Enseñanza 
Profesional y Técnica*

limo. Sr.: Dé acuerdó con las regla
mentarias propuestas,

Esté Ministerio ha resuelto nombrar 
. Vocales del Patronato local de Forma

ción profesional d!e Albacete a D. An
taño Martínez Falero, como represen
tante de la Diputación provincial, y a 
D. Macedonio Jiménez Maestre, por la 
Delegación de" Hacienda. ,
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Lo digo a V. I. para m conocimien-
jto y demás efectos, Madrid» 3 de Mar- 
feo de 1934.

Pu D„
PEDRO ARMÁSA 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

limo, Sr.,: De -acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar1 
[Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Eibar a D. Pedro 
Iriondo, como representante ce la Di- : 
puiación -de Guipúzcoa, en virtud de 
pese cíe los señores -que anteriormente 
representaban ai citado Organismo.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 28 de Fe
brero de 1934,

P» D„
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo, Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha. resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma- 
pión profesional de Salamanca a don 
Antolín Núñez Bravo, por la Diputa- 
pión provincial; D. Esteban Madruga 
Jiménez, como representante de todos 
los Centros docentes de la localidad de
pendientes de esta Ministerio; D. Luis 
Mal-donado Boma ti, por los Ayunta
mientos de la provincia, y D. Eduardo 
Fernández Alarzón, como Delegado del 
[Trabajo.

Lo digo a V. I. ^ara su conocimien
to y demás efectos, Madrid 1.° de Mar- 
feo de 1931.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr,: De acuerdo coa las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción profesional de Logroño a D. Pe
dro Echenique, en representación de 
los Ayuntamientos de la provincia; don 
Francisco Zuazo Quintanilla, por la Di- 
pu melón provincial, y D. Carlos Gas- 
cuü:-na, como patrono en representa- 
c! 1 ' e sus compañeros de ios Jura- 

’ i /e s  de la localidad.
\ a V. I. para su conocimien

to :v demás efectos/Madrid, 1.* de M  ai> 
z de '1934. -

P .O .,
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza 
\ Profesional y Técnica.

limo. Sr,: De acuerdo con las -re
glamentarias propuestas»

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocales del Patronato local de 
Formación Profesional de Bilbao a 
D. José Retolaza y a D. Miguel 7 Cal
van, como patro-no y obrero, respec
tivamente, en representación de sus 
compañeros de los Jurados mixtos de 
la localid-ad.

Lo digo & V. I. par.a su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocal del Patronato local de For
mación Profesional de Lérida a don 
José María Aznares Peirot, como Di
rector de la Escuela de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 27 fd¡e Fe
brero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con las ¡re
glamentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocales del Patronato local de 
Formación Profesional de Zaragoza a 
los señores siguientes: D. Juan Gui- 
tart Abello, como patrono de los Ju
rados mixtos; D. Mariano Izquierdo 
Galianas, como obrero de los Jurados 
mixtos; D. Gonzalo Calamita Alvares, 
en representación de los Centros de 
enseñanza dependientes de este Minis
terio; D. Luis Ramírez Latorre, en re
presentación de la Delegación de Ha
cienda; D. Teófilo González Berganza, 
como Director de la Escuela Superior 
de Trabajo, y D. José Sinués y Urbio- 
la, como Profesor de la Escuela Ele
mental de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza Profesional y Técnica,

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Esto Ministerio ¡ha resuelto nom

brar Vocal del Patronato local de FoiM 
mación Profesional de Vigo a D. Ma
nuel Romero Fernández, en represen
tación de la Diputación provincial.
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera e«« 
señanza Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla* 
■mentaría propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción profesional de Aleo y a D. Juan 
Puigcerver Ribes, como representante 
de la Diputación provincial, y D. Joa
quín Alcalá Sigüenza, coma represen
tante de todos los Centros docentes de 
la localidad, dependientes de este Mi
nisterio.

Loi digo a V. I. para su conocimien
to y demás electos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regí i 
mentaría propuesta,

Este Ministerioi ha resuelto nombf^ | 
Vocal del Patronato local de For.( £ 
ción profesional de Valencia a D. L( ) 
poldo Serra Villanueva, como Diputan 
do provincial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe* 
brero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanzai 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla* 
mentaría propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Lugo a D. Antonio 
Rodríguez, por la Diputación provin* 
cial.

Lo digo a V. I. para su conocimien-» 
to y idemós efectos. Madrid, 26 de Fe* 
brero de 1^34.

p . d .,
PEDRO ARMÁSA

Señor Director general de Enseñanza: 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombraff 
Vocales del Patronal local de Forma
ción profesional ^r^ria a D, De*
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metrio Hoyos Martín, como represen
tante de la Diputación provincial; don 
Antonio Aríalejo, por el Ayuntamiento 
de la localidad; D. Pablo* Caro*, por los 
'•Ayuntamientos de la provincia; D. Au- 
jgtísío López Bueso, en representación 
5 de la Delegación de Hacienda; D. Je
sús Ramírez de Arellano, como Dele
gado provincial de Trabajo; D. Beni
to Fern ández Vega y D. Manuel Pardo 
Marco, patrono- y obrero, respectiva
mente, en representación de sus com
pañeros de los Jurados mixtos de la 
localidad; D. Juan Zuloaga Estringana, 
como Director de la Escuela -de Tra
bajo; D. Lucio Roldara Esteban, en re
presentación del Claustro de Profeso
res de: la Escuela de Trabajo, y don 
Ladislao Liras, como comprendido en 
el apartado h) del artículo* 24 del Es
tatuto. de 21 de Diciembre de 1928.

Lo* digo a V. I. para su conocimien- 
!to y deiiíiás efectos. Madrid, 5 de Mar- 

de 1934.
P .O. ,

PEDRO ARM'ASA
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional .y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Zamora a D. Pa
blo Huertas y Sendín, como Director 
uñe la Escuela Elemental de Trabajo 
de dicha localidad.

Loi digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Mar-., 

de 1934.
P. D.,

i PEDRO ARMÁSA
ge ñor D irector .gene ral de Enseñanza 

Profesional y Técnica. .

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio* ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Ronda a D. Cris
tóbal Román Ramos, como Director de 

Ja Escuela Elemental de Trabajo de di
cha localidad.

Loi digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Mar- 
¿gp de 1934.

P. D„
PEDRO ARMASA

; Señor Director general de Enseñanza 
■ Profesional y Técnica.

I l mo. Sr.: Vista la instancia promo- 
vida por el Ayuntamiento de Benaven
te (Zamora) en solicitud de que se crcp ¡

en dicha localidad una Escuela Ele
mental de Trabajo:

Resultando del estudio realizado acer
ca de los aspectos económicos y del 
trabajo de la localidad que ambos son 
favorables a la creación del Centro de 
que se trata, y teniendo en cuenta que 
el Ayuntamiento se compromete por su 
parte a consignar en su presupuesto 
las aportaciones reglamentarias,
. Este Ministerio ha resuelto:

1.° Que de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 26 y siguiente del Esta
tuto vigente de Formación profesional, 
se autorice la constitución en Bena- 
vente de un Patronato provisional en
cargado de redactar la Carta fundacio
nal por la que haya de regirse la fu
tura Escuela Elemental de Trabajo; y

2.° Que la creación definitiva de la 
Escuela se condicione a la existencia 
de local adecuado, facilitado por el 
Ayuntamiento, en el cual pueda insta
larse el Centro, al menos, con carácter 
provisional, así como las disponibili
dades de material indispensables para 
la iniciación de su funcionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Mar
zo de 1934.

p . d .,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues

to en el artículo 47 del Reglamento 
de 8 de Julio de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender al haber anual de 4.000 pesetas, 
con efectividad de 7 del actual, al Ma
quinista de la Estación Sanitaria del 
puerto de Alicante D. Enfilio del Fres
no Caminero, número 1 de la clase in
mediata inferior y en vacante produ
cida por fallecimiento de D. Rafael Ga
llardo Martín.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Febrero 
de 1934.

p. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de los Vo
cales del Patronato de los Asilos de El 
Pardo, en el que, por los motivos ex
presados en e! mismo, presentan la di- 
nvsióm do sus cargos, • **

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner les sea admitida la dimisión pre
sentada por D. Juan de Selgas y Ma
rín, Vocal-Delegado del Patronato, y  
de los Vocales del mismo, D. Manuel 
García Morenie y D. Luis Galandre, la
mentando verse privado de su coopera
ción y valiosos servicios.

Lo digo a V. I. para su eonocimien* 
to, el de los señores Vocales dimisiona
rios y demás efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1934.

J. ESTADELLA
Señor Director general de Beneficencia, 

Vicepresidente del Patronato de los 
Asilos de El Pardo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presenta
da por los señores Vocales del Patro
nato dd Orfanato Nacional de El Par
do, éste queda constituido en la siguien
te forma:

Presidente, Excmo. Sr. Ministro de 
Trabajo; Vicepresidente, limo. Sr. Di
rector general de Beneficencia; Vocales* 
limo. Sr. D. José Verdes Montenegro* 
doña Concepción Espina Tágle y D. Ma
rio León Gregorio.

El Patronato, una vez constituido* 
designará si a bien lo tiene, y como en 
el anterior existía, el Delegado del mis
mo en la Institución.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1934.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Beneficencia. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el escrito presenta

do por D. Ramón Mendaro Sañudo, en. 
el que renuncia al cargo de Vocal su
plente representante de los Ganaderois 
en la Sección de Productos Lácteos e 
Industrias derivadas de la leche, de 
la Comisión mixta Arbitral agrícola* 
por incompatibilidad de dicho cargo 
con el de Secretario del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica de Tórrela- 
vega,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

. .1° Que procede admitir la renun
cia de dicho Vocal suplente.

2.° Que para cubrir dicha vacante 
se abra un plazo* de cinco días hábi
les, a partir de la publicación de esta 
Orden en la G a c e ta  d e  M adrid , p a ra  
que por el Jurado mixto de Ganade
ros y Fabricantes de Productos Lác
teos de Santander se convoque a  la  
y  ep re.semine ion de los Ganaderos del 

; referido .1 erado mixto, con el fin de
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que, dentro del mismo plazo, designe 
la persona que ha de ostentar la cali
dad de Vocal ganadero suplente en la 
Sección correspondiente de la Comi
sión mixta Arbitral agrícola, debien
do tener su residencia en Madrid el 
designado, caso de que 110 la tuviera 
permanente el Vocal propietario.

3.° Que verificada la designación, 
se remitirá por el Presidente del Ju
rado mixto, dentro del tercer día, tes
timonio del acta en que aquélla cons
te, a la Comisión mixta Arbitral agrí
cola, la que procederá a verificar iel 
escrutinio y proclamar al que resulte 
elegido por mayoría de votos, si no 
existiere unanimidad.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Febrero de 1934.

P. D .,

JOSE M.tt ALVAREZ MENDIZA-BAL
Señor Presidente de la Comisión mix

ta Arbitral agrícola.

MINISTERIO BE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien

tes que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos los certificados de 
Productor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se mencio
nan, por haberse cumplido los requisi
tos que exige el Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
liaga pública la relación de certifica
dos en la G a c e t a  d e  M a d r id , para co
nocimiento de los interesados y a los 
efectos que procedan.

Madrid, 26 de Febrero de 1934.
RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Industria.

Relación a que se refiere la Orden pre
cedente.

Número del certificado, 1.449—Ex
pedido a favor de Construcciones So- 
lomite, S. A., de Madrid, Como pro
ductor de placas prensadas de paja, 
carrizo, cañas, etc.

1.450.—Colores y Anexos, S. A., de 
Barcelona. Barnices, pinturas, colores, 
esmaltes.

1.451.—Kromchroeder, S. A., de Bar
celona. Contadores secos de gas.

1.452—Manufacturas Mateu V i v e  s, 
S. A., de Barcelona. Tejidos ide algo-' 
dón.

1.453.—Sociedad Española de Cons
trucción Návál dé Reinos a (Santan
der). Elementos para buques, cañones, 
tnontajes, proyectiles, servicios de fe
rrocarriles, etc. , ,

1.454.—Prado Hermanos, de Bilbao, 
Material avícola y para establo1;.

1.455.—D. Luciano Loscertales

de Zaragoza. Toda clase de muebles y 
bronces.

1.456.—La Primitiva Indiana, S. A., 
de Gijón. Chocolates y mateca de ca
cao.

1.457.—D. Juan José Benítez López, 
de Madrid. Vestuario civil y militar.

1.458. — Instalaciones Industriales, 
S. A., de Bilbao. Apisonadoras con mo
tor “Diesel” de 3 1/2 a 10 toneladas.

1.459.—D. Federico Carreras Casa- 
novas, de Barcelona. Sellos emiláceos.

1.460.—D. Ramón Pujol Güell, de 
Barcelona. Tubos aislantes sistema 
“Bergman” y sus accesorios.

1.461.—Consorcio Nacional Alma
drabero, de Madrid. Conservas, sala
zones, guano, harinas y aceites de pes
cado.

1.462.—iD. Enrique Perreras Lloba- 
teras, de Barcelona. Bombas Verta cen
trífugas.

1.463.—Forjas de Amorebieta, S. A., 
de Vizcaya. Piezas forjadas de hierro, 
acero, platón, aluminio y duroalumi- 
nio.

1.464.—Comercial Masport, S. A., de 
Barcelona. Pinturas, barnices y cola 
vegetal.

1.465.—-D. Silvestre Segarra e Hijo, 
de Valí de Uxó. Curtidos de cueros pa
ra suelas y becerros engrasados para 
calzado, etc.

1.486. — Unión Cerrajera, S. A. de 
Mondragón, Chapas - o planchas lami
nadas y pulimentadas en frío, perfiles 
para carpintería metálica, etc.

1.467.—D. Miguel Chavara y D. Ig
nacio Churruca, de Madrid. Radiado
res para automóviles y aviones.

,1.468.—Sociedad Española del Car
burador “Irz”, de Valiadolid. Carbura
dores.

1.469. — Piqueras y Marín, de Alba
cete. Lanas lavadas y peinadas, hila
dos y tejidos de lana y pieles adoba
das.

1.470.—Hijos de Arrarte, S. L., de 
Santander. Cordelería fina, amarras, 
malletas de abacá, sisal, cáñamo, pa
langres, etc.

1.571.—Aceros Lasarte, S. A., de La
sarte. Hierro laminado comercial y pa
ra obras de hormigón armado, perfiles 
para carpintería metálica, piezas de 
acero, etc., etc.

1.472. — Echevarrieta y Larrinaga, 
de Bilbao. Buques y artefactos nava
les, motores Diesel marca A. T, O. S., 
muebles, tuberías y válvulas, vagones 
de ferrocarril, etc,, etc.

1.473. — Compañía Euskalduna, de 
Vizcaya. Tenedores, cucharas, platos 
y vasos estañados.

1 .474.—Sociedad Española de Cons
trucciones Babcock & Wilcox, de Ses- 
tao. Tubos de acero estirado soldados 
eléctricamente, válvulas y cierres hi
dráulicos.

Excmo. Sr.: Examinada en su día 
por la Junta Consultiva de Aranceles 
la clasificación arancelaria deducida 
id© lás. Raimadas de Repertorio, referen
tes a piezas para contadores de agua 
y de gas, se produjeron observaciones 
que dieron lugar a considerar la con
veniencia de clasificar las piezas obte
nidas mediante fundición inyectada a 
presión.

Las características de las piezas fun

didas a presión responden, como es 
sabido, a la finalidad del procedimien
to de la (fundición inyectada, que es 
la de obtener directamente, mediante 
este sistema, piezas totalmente o casi 
totalmente terminadas, evitándose, en \ 
gran parte y a veces de manera abso- * 
luta, la mecanización que es preciso r 
dar a las piezas en bruto. Tales ca
racterísticas dan a las piezas obteni
das por fundición inyectada el valor * 
de piezas terminadas o semitermina- 
das y, por lo tanto, no procede que 1 
arancelariamente sean consideradas. 
como piezas fundidas en bru;o, sin la- . 
brar. /

Afectando el sistema de fundición ; 
inyectada solamente a las fundiciones , 
no férricas, procede adicionar el Re
pertorio para la aplicación de los 
Aranceles de Aduanas con las llama
das consiguientes e introducir en otiiis* 
a los efectos de la debida coordina-, 
ción, las variaciones que en esta Orden 
se expresan.

A tales fines,
Este Ministerio, a propuesta ¿fe la 

Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, y haciendo uso de la \ 
atribución que le está conferida por 
Decreto de 14 de Febrero último, ha 
acordado disponer:

1.° Que, a partir de la publicación 
de la presente Orden en ‘la Ga c e t a  d e  
M a d r id , el epígrafe “ Cobre, bronce y, 
latón en piezas fundidas sin labrar” , 
que precede a las partidas 42 a 429 
de los vigentes Aranceles de Aduanas, 
se considere afectado por una Nota 30. 
bis, redactada en los términos si
guientes :

“Nota 30 bis.-—Se excluyen de la ca
lificación “piezas fundidas sin labrar” - 
las obtenidas por el sistema de fun- , 
dición inyectada, que se producen in
troduciendo a presión en molde metá- \ 
lico el metal no ferroso fundido.”

(La (fundición inyectada se carac
teriza porque las piezas obtenidas por 
tal procedimiento presentan las super- . 
fieles absolutamente lisas y tirantes. ‘ 
Las aristas vivas aparecen limpias y 
en las redondeadas el radio es uni
forme. Las formas geométricas son 
perfectas y carecen de “ variación , 
es decir, del desplazamiento sensible 
de las dos partes del molde por la 
línea o superficie de separación que 
se produce en la fundición imoldda- 
da. Como casi todas las piezas ob
tenidas por fundición inyectada ne
cesitan ser expulsadas idel molde en 
que se fundieron, suelen presentar 
en su superficie las huellas circula
res correspondientes a la acción de 
las varillas expulsa doras. La fundi
ción inyectada sólo se practica sobre 
tres grupos de aleaciones: 1.° Meta-
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'les grises, a base de zinc, estaño y 
¡plomo. 2.° Aluminio: a base de alu- 
!minio. 3.° Metal amarillo: latones y 
¡bronces o sea aleaciones a base de 
cobre.)

2.° Que se incluyan en el Reper
torio para la aplicación de los vigen-

jtes Aranceles de Aduanas, las llama
bas siguientes:

“Piezas de cobre, bronce o latón, de 
¡audición inyectada, que no sean para 
maquinaria... Partidas 430 a 432.” 

“Fundición inyectada en piezas de 
73;obre, bronce o latón, que no sean 
para maquinaria... Partidas 430 a 
432.”

“Piezas de cobre, bronce o latón, 
de fundición inyectada, aunque no es
tén terminadas, cuando sean para 
maquinaria... Partida 533.”

“Fundición inyectada en piezas de 
¡cobre, bronce o latón, aunque no es
tén terminadas, cuando sean para ma
quinaria... Partida 533.”

“Piezas de hierro para contadores 
¡de agua y de gas,.. Partidas 594 

i'a 597.”
“Piezas de cobre, bronce, latón o 

sus aleaciones, para contadores de 
agua y de gas, incluso las obtenidas 
por fundición inyectada... Partida 
533.”

3.° Queda suprimida la llamada que 
figura -en el vigente Repertorio “Pie
zas para contadores de agua y de 
gas... Partida 610.”

4.0 De la llamada que figura en el 
^Repertorio vigente, “Contadores de agua y de gas y sus piezas sueltas ... 
Partida 616”, se entenderá suprimido 
el concepto “... y sus piezas suel
ta s ...”, quedando, por lo tanto, re
dactada en los términos siguientes : 

“Contadores de agua y de gas... 
Parí‘da 616.”

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Man o de 1934.

BIGARDO 3AMPER
¡

j Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Director Gerente de la Socie
dad anónima “España .Musical”, de Za
ragoza, solicitando se incluya en el Re
pertorio una llamada en la que loa pa
peles diagramas rayados o perforados 
en hojas, rollos o bobinas para apara
tos registradores de electricidad, como 
watímetros, voltímetros, amperímetros, 
etcétera, adeuden por la partida 1.087 
del Arancel vigente:

Resultando que el peticionario expo
ne .que dichos diagramas que se con
feccionan con papel' de PaovacAcn .na

cional requieren las manipulaciones si
guientes:

1.a Cortado de papel al ancho y lar
go de cada modelo.

2.a Rayado longitudinal de waíios, 
voltios, amperios, etc.

3.a Perforación marginal en uno o 
en los dos lados, según cada ¡modelo.

4.a Rayado transversal (recto o cur- ; 
vo) del tipo a fabricar.

5.a Numeración en una tinta del ci
clo de minutos del modelo.

6.a Numeración en otra tinta del ci
clo de las horas. ,

7.a Numeración transversal de los 
watios, voltios, etc., del modelo.

8.a Embobinado, mandrinado y ter
minación :

Resultando que, según expresa el in
teresado, a los referidos diagramas se 
les aplica la partida 1.673 del Arancel, 
cuyos derechos insignificantes imposi
bilitan la fabricación de diagramas.

Vistas las partidas 1.073 y 1.087 del 
Arancel:

Considerando que en la partida 1.073 
se tarifan, entre otros, el papel rayado 
con lápiz o tinta (cuadriculado), que 
siendo, sin duda, el de rayado sencillo, 
sin más fin que el de guiar la escritura, ' 
no puede asimilarse a los papeles dia
gramas que requieren muchas más ope
raciones que el simple rayado o cua
driculado, y que por la índole de su 
manufactura se pueden considerar in- ¡ 
clnídos en el grupo 5 de la clase 7.a, 
“productos de las Artes Gráficas sobre i 
papel y cartón” : '

Considerando que de este grupo la * 
partida apropiada a los diagramas de ; 
referencia no es la 14)87 del Arancel, ? 
que tarifa manufacturas de papel tales 1 
como alfileteros, boquillas para fumar, 
cuellos, difuminos, pipas, etc., y  que en 1 
cambio los papeles diagramas de que se ¡ 
trata tienen más semejanza con los pía- : 
nos, repertoriados en las partidas 1.078 
a 1.089,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria y 
en virtud de la autorización que le con
fiere el Decreto de 14 de Febrero últi
mo, ha acordado disponer que a partir 
de la publicación de la presente Orden 
se adicione el Repertorio con la siguien
te llamada:

“Papeles diagramas rayados o perfo
rados en hojas, rollos o bobinas, parti
das 1.078 a 1.080”

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y  efectos oportunos, Madrid, 3 
de Marzo de 1934.

BIGARDO $ AMPER
.j Señores Ministro de Hacienda y Direc- 
j tor general de Comercio y Política
: Arancelaria. :

Excmo. Sr.: Visto el escrito elevado 
•a este Ministerio exponiendo las du
das que surgen en nuestras Aduanas 
en relación a los despachos de las gra
pas para coser papeles:

Considerando que dicho artículo 110 
es otra cosa que una manufactura de 
alambre de hierro, de uso en los escri
torios, adeuda-ble por la partida 1.539 
de los vigentes Aranceles de Aduanas, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, y en virtud ide la au
torización que le fué conferida por De
creto de 14 de Febrero de 1934, ha te
nido a bien disponer que se adicione 
la siguiente llamada al Repertorio pa
ra la aplicación de los vigentes Aran
celes de Aduanas:

“Grapitas de alambre de hierro, 
especial para coser papeles, parti
da 1.539.”

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Marzo de 
1934.

RICARDO S AMPER
Señores Ministro ée  Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenios internacionales para mejorra la suerte de los heridos y enfermos en los Ejércitos en campaña y  trato de prisioneros d e guerraf firmadas en Ginebra el 27 de Julio de 1929.
La Legación de Suiza en esta capital ha participado a este Departamento el depósito de los instrumentos de ratificación de Alemania relativos a los Convenios mencionados, comunicando que, de acuerdo con los artículos 33 y 92 de estos Pactos, dichas ratificaciones surtirán efecto a partir de1! 21 de Agosto de 1934 próximo.
Lo que se hace públicoi para conocimiento general, con referencia a las 

Ga c e t a s  d e  Ma d r id  de fechas 10 y 11 de Octubre y 8 de Noviembre de 1930, que insertaron los textos de dichos Convenios, y a las demás publicaciones aparecidas en el mi simo periódico oficial en sus números correspondí entes al 13 y 24 de Junio, 19 de Julio, 25 de Octubre y 4 de Diciembre de 1931; 24 de Febrero, 6 de Abril, 22 de Julio y 10 de Diciembre de 1932; 7 de Enero, 6 y 25 de Marzo, 25 de ' Junio y 25 de Agosto de 1933. Madrid, 5 de Marzo de 1934.—-El Subsecreta- v }l Doussinague



Gaceta de Madrid.—Núm. 66 7 Marzo 1934 1847

MINISTERIO DE JUSTICIA
• ■

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instancia 

e instrucción del distrito fie San Se
bastián, de. Almería, se halla vacante, 
por fallecimiento de D. José Moreno- 
ÍBueso, que la desempeñaba, la Secre
ta ria  judicial- de categoría de. término, 
que debe proveerse por antigüedad -co
lmo comprendida en el prim ero de los 
turnos establecidos en el párrafo se
gundo del articulo 12 del Decreto de 
1.® de Junio de l i l i ,  modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.-

Los Secretarios aspirantes presenta-. 
Irán sus instancias en la forma preve- 

* mida en el articulo 14 del mismo De
creto dentro del plazo -de treinta días 

- '¡naturales, a contar desde el siguiente 
ial de la publicación de este - anuncio 
4en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Marzo ide-1934.— El 
¡Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado, de prim era instancia 
¡é instrucción de Guía s-e halla vacan
te, por traslación de D. Hipólito Suá- 
orez Fernández, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial de categoría de 
¡ascenso, que debe.proveerse, por anti- 
¡gü edad como comprendida en el se
gundo de los turnos establecidos en el 
párrafo prim ero del artículo 12 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
difica do por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta- 
irán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del mismo De
creto dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
ial de la publicación de este anuncio 
ten la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Marzo de 1934. — El 
¡Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juz-gaido de primera instancia 
te instrucción de La Carolina se halla 
vacante, por defunción de D, Rafael 
Cámara Rodríguez, que la desempeña
ba, la Secretaría judicial, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el 
primero de los turnos establecidos en 
el párrafo 1.° del artículo 12 del De
creto de 1.® de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspiran íes presen
tar án sus instancias en la forma pre
ven i da por el artículo 14 del mismo 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Marzo ¡de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

Eli el Juzgaido de primera instancia 
te instrucción de Sahagún se halla va
cante, por fallecimiento de D. Matías 
García García, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el caso 
señalado por el párrafo l.° del artícu- 

del Decreto de 1,° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo- 14 del mismo 
Decreto, -dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación, de .este 
anuncio' en la Gaceta m  Madrid.

Madrid, 6 de Marzo ¡de 19-34.—El 
Subsecretario, Putear do López Barroso.

(En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción-- de Denla, de cate
goría de ascenso, se halla vacante, 
■por traslación de D. Antonio Molina, 
l a  plaza de Médico forense que, de 
conformidad, con lo. prevenido en el 
artículo 10. del Decreto, de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse por tras
lación.

Las instancias deberán tener en
trada en este Ministerio antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de treinta naturales, a contar des
de ja  publicación, de esde anuncio eil
la G a c e t a  d e- M a i íb id ,

Madrid,. 8. da Marzo de 1933, — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Pamplona, de 
categoría de término, se halla vacan
te, por promoción de D. Emilio Jimé- 
Ef¿, la plaza de Módico forense que, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio cte 1933, debe proveerle por 
traslación.

Las instancias deberán tener en
trada en este Ministerio antes de las 
catorce horas del último día dél pla
zo de treinta naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Marzo de 1933. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instan
cia c instrucción de San Fernando, 
de categoría de ascenso, se halla vâ  
¡cante, por promoción de D. Francisco 
Compán, la plaza de Médico forense, 
que, de conformidad con lo preve
nido en el artículo lü  del Decreto de 
17 de Junio de 1933, debe proveerse 
por traslación.

Las instancias deberán tener en
trada en este Ministerio antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de treinta naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio eñ 
la Ga ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 8 de Marzo de 1933. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

DIRECCION GENERAL DE LOS  RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Cuestionario para el ejercicio teórico 
de oposiciones entre Notarios, que se 
publicó en cumplimiento del artícu
lo 64 del Reglamento sobre organiza
ción y régimen del Notariado.

DERECHO CIVIL ESPAÑOL, COMUN 
Y  FORAL

1.
Las frentes formales del Derecho po

sitivo,— Su procedepciíu— Crítica del

artículo 6.° del Código civil.—La Cons
titución de la República española como 
superley base del ordenamícruo jurídi
co: Su carácter rígido.—Influencia so
bre las leyes ordinarias.—Valor de ios 
preceptos constitucionales relativos al 
Derecho privado.

2.

La codificación civil y los Derecho# 
regionales.—Situación actual -del p ro 
blema.—Los Derechos locales en jas le
gislaciones europeas.—El Derecho pri
vado regional en ¡la Constitución de la 
•República española y en el Es La tu lo do 
Cataluña aprobado por ley cíe 15 d? 
Septiembre de 1932.

3.

Valor de la jurisprudencia como 
fuente del Derecho.—La cuestión en 
nuestro Derecho -positivo.—Naturaleza 
y eficacia de la jurisprudencia de ig Di
rección .general de los Registros; s;t in
fluencia en la evolución del Derígho 
privado español—La costumbre . f  el 
uso.—Los principios generales del De* 
recho.

4.

Concepto del Derecho subjetivo. Re
lación jurídica.—Deber jurídico.--Po
sición- jurídica— EterneiUos del Dere
cho subjeüvo.-^El sujeto: Titularidad, 
goce y  ejercicio de los derechos—El 
objeto.—Análisis del contenido del De* 
recho subj d ivo. — Facuitadas del tita- 
lar.-—La pretensión.—La acción.

5.

Clasificación de los derechos subjetL 
vos.—-Derechos personales de familia y 
patrimoniales. — Derechos absolutos y 
relativos.—Derechos ¡reales y de obli
gación. Antecedentes y valor actual de 
esta clasificación según la doctrina.— 
El problema en nuestro Derecho posi
tivo.

6.
El sujeto de derecho,—Concepto de 

la personalidad individual.—El naci
miento.— Análisis de las presunciones 
establecidas en el artículo 30 del Códi
go civil.—La viabilidad,—El concebido 
no nacido como sujeto de derechos,—- 
Derechos a favor del no concebido.—« 
Extinción de la persona.—Valor proba
torio de los asientos del Registro civift

7.

La persona jurídica: Sus clases.— 
Síntesis histórica de su evolución.—* 
Teorías acerca de su -naturaleza con
ceptual.— Su capacidad jurídica.— La 
persona jurídica -como sujeto de volun
tad; responsabilidad de las persona* 
jurídicas.—La Constitución y las per
sonas jurídicas.—Capacidad jurídica de ¡ 
la Iglesia y las Ordenes religiosas s 
gún la legislación vigente.

8

Las cosas o bienes: Su concepto f  
clases. — Bienes muebles e inmuebles.! 
Antecedentes históricos de esta distin
ción. CríticaMel sistema adoptado por 
el Código civil y en la ley Hipotecaria, 
Partes integrantes esenciales y acci
dentales : Accesorios o pertenencias.— 
Cosas consumibles., fungióles y divisi-
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oles.—Cosas corporales e incorporales. 
Derechos sobre derechos.

9

Kaciniiento y transform ación de los 
'derechos.—Especíativas de derechos. 
La sucesión jurídica en general.—Pos
tulados fundamentales de la sucesión 
interyivos.—Las adquisiciones a non  
dominio  en nuestro derecho. — ¿A 
quién sucede el rctrayentte que ha 
ejercitado un derecho?

10

’ Extinción de los derechos,—Extin
ción total y extinción parcial,—Actos 
de disposición, enajenación y grava
m en.—Renuncia de derechos; situa
ciones a que se extiende.— Clases de 
renuncia y' efectos que producen.

11

Concepto y clases del negocio ju rí
dico,—Requisitos esenciales p.ara su 
validez.—La voluntad y su declara
ción.—La forma en los negocios ju rí
dicos según nuestro derecho positivo.

12

Vicios de la declaración de volun
tad,—Simulación de los negocios Jurí
dicos.—Antecedentes históricos.—Lí
nea divisoria entre las simulaciones y 
otros defectos de la voluntad con que 
.pueden confundirse.—-Ensayo de una 
doctrina sobre efectos de las simula
ciones absolutas y relativas en nues
tro Código civil.—Crítica de sus p re

cep tos.
13

La causa en los negocios jurídicos. 
Negocios jurídicos, abstractos y cau
sales.—Negocios jurídicos fiduciarios: 
Sus distintas aplicaciones en el co
mercio jurídico.

14

El contenido del negocio jurídico.— 
Negocios jurídicos prohibidos y nego
cios inm orales: Los contratos usura
rios en particular.—La condición : Sus 
clases y efectos de cada una de ellas. 
El término.—La doctrina del modo *a 
través de nuestro Código civil.

15

Interpretación de los actos ju ríd i
cos.—Normas clásicas y teorías mo
dernas.—Valor de los usos sociales.—- 
Critica de los preceptos de-l Código 
civil.

16

Capacidad jurídica y capacidad de 
obrar.—La capacidad de la mujer y 
los artículos 25 y 43 de la Constitu
ción.—Capacidad de los púberes en 
los antiguos derechos hispánicos y en 
la legislación vigente.— Capacidad de 
los aragoneses mayores de catorce 
«ños y menores de veinte.

. t?

Distintas acepr iones ju ríd icas de la 
palabra repre5entael¿®i.---La repre.sen- 

’ tación en el acto iuiddlcó.—-Problemas

que plantea.—Doctrinas modernas y 
legislación comparada.

18
Los derechos reales: Su concepto y 

características. ¿Form an en nuestro 
Derecho un numeras clausus? Clasifi
cación sistemática de los derechos rea
les. Contenido de los derechos reales. 
¿Existen derechos reales in faciendo? 
Los derechos reales en cosa propia. 
¿Pueden existir derechos reales limi
tados sobre cosas sin dueño?

19
Concepto de la posesión. ¿Es un 

derecho? Los elementos de la pose
sión según la doctrina romanista.—La 
posesión en las legislaciones moder
nas.—Distintas clases de posesión, se
gún el Código civil,—Acciones pose
sorias.—Precario.

20.
El derecho de propiedad.—Síntesis 

histórica de su evolución.—La pro
piedad privada en la técnica civil mo
derna.—Contenido del derecho de pro
piedad.— Garantías y limitaciones de 
la propiedad privada en el Código ci
vil y en la Constitución.

21.
La transm isión de propiedad en 

nuestro derecho positivo,—-Principios 
fundamentales que rigen en la trans
misión intervivos dé la propiedad in 
mueble.—La tradición en la adquisi
ción de inmuebles no registrados.— 
Acciones que nacen del dominio. La 
reivindicación en sus distintos su
puestos.

22.
La propiedad de la tierra y la re

forma agraria.—Objetivos económicos 
y sociales de la reforma.—Principales 
instituciones que se prevén en la ley 
de 15* de Septiembre de 1932.— Con
cepto del asentamiento.—Explotacio
nes individuales y colectivas. — Las 
Asociaciones de campesinos. — Sus 
precedentes en nuestro derecho con
suetudinario,

23.

La propiedad familiar y sus tipos 
históricos más característicos. — La 
conservación de los patrim onios en 
los Derechos hipan!eos y en la vida 
jurídica española.—La “Casería”, de 
Vizcaya.—El patrim onio fam iliar en 
las recientes legislaciones europeas.— 
Disposiciones de la Constitución y la 
ley de Reforma agraria en esta ma
teria.

24.
La propiedad comunal: su concep

to y significación social e histórica y 
su situación actual.—El patrim onio 
rústico municipal y su rescate, según 
la ley de Reforma agraria. — Tipos 
consuetudinarios de aprovecham ien
tos colectivos.—La comunidad de pas
tos en el Código civil y en las cos
tumbres españolas,

25.

Las servidumbres.—S u iu n c ió n  eco- 
* hómiea en el derecho actual,— Con

cepto legal, clases y caracteres de las 
servidumbres. — ¿Subsiste en el Có
digo civil la distinción de las ser* 
vidntmbres en reales y personales?—• 
La servidumbre positiva en el Código 
civil.—Las servidumbres legales y la$¡ 
limitaciones del dominio.—¿Puede en 
Aragón el dueño exclusivo de un, 
muro contiguo a suelo ajeno abrir en 
él huecos para luces y vistas sin suje
ción a dimensiones determinadas?—- 
¿Tiene aplicación en Aragón el ar
tículo 582 del Código civil?

26.

La enfiteusis. —- Su naturaleza ju rí
dica,—Su valor histórico y actual.—- 
Estado actual del problema de los fo
ros y prestaciones análogas.—Las car
gas de origen señorial; precedentes 
históricos y legislación vigente.

27.

La prenda como derecho real de ga
rantía.—Principales aplicaciones de la 
prenda en la vida económica actual.— 
Examen de otras formas de garantía 
mobiliaria: la venta a pacto de retro 
en función ide garantía, el derecho de 
retención y la prenda irregular.—Ca
racteres esenciales do !a prenda; su di
ferenciación de la hipoteca.—La pren
da sobre créditos, con especial conside
ración del subpignus y de la pignora
ción de créditos hipotecarios.

28

Distintos tipos de comunidad de bie
nes admitidos en nuestro Código civil. 
Sus respectivos caracteres. — Especial 
consideración de la copropiedad por 
partes alícuotas.—La propiedad de ca
sas por pisos.

29.

Evolución histórica del concepto de. 
obligación.—Débito y responsabilidad. 
Las obligaciones naturales en el Códi
go civil.—La responsabilidad patrimo
nial.—Pactos limitativos de la respon
sabilidad y sus efectos.—¿Puede existir 
una obligación cuyo objeto no tenga 
valor pecuniario?

80. . .

Contenido de la presta/ * >n obligato
ria. — La obligación de entregar cosa 
determinada y la doctrina del riesgo 
en¡ nuestro derecho.—La deuda de dine
ro y la cláusula de pago en oro.—Pro
blemas que plantea la des valorización 
de la moneda en el moderno derecho 
de obligaciones.

31:

La transmisión de obligaciones.—Re
quisitos, forma v efectos de la cesión 
de créditos, según la distinta naturale
za de los mismos.—Valor del pacto dai 
no ceder un crédito, acción o título.—- 
La cesipn de deudas. Problemas qutí 
suscita la cesión de un patrimonio tí 
de una empresa o negocio. ¡

32. !

El pago: su naturaleza jurídica. 1$. 
dación en pago y la adjudicación paÉ¡ 
pago; sus respectivos concepto y natt& 
raleza.—El pago por un tercero. , .  *
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 33.

Concepto del contrato.—Sus requisi
tos esenciales.—La estipulación en fa
vor de tercero y  la estipulación per. 
otro.—Los llamados precontratos.

34.

La perfección d e l  consentimiento 
¡contractual.—Idea de los contratos 
de adhesión.—La ratificación.—La lla
mada autocon tratación en el derecho 
científico y en nuestro derecho posi
tivo.

35.

Culpa contractual y extracontractua!. 
Antecedentes históricos y orientaciones 
modernas. Crítica de los preceptos del 
Código civil.

36.

El contrato de compraventa como 
fuente de obligaciones y como trans- 
misivo de bienes.—La venta de cosa fu
tura. La venta de cosa ajena.—La ven
ta a plazos y el pacto de reserva de do
minio.

37.

El derecho de retracto convencional 
y la retroventa en el Derecho civil co
mún y en las legislaciones fonales.— 
'Análisis especial de la capacidad de 
las personas para vender con pacto 
de retro y para retrovender bienes 
inmuebles.—La promesa de venta y 
el derecho de tanteo convencional.

38.

El derecho de familia y la Consti
tución.—-Concepto de la relación pa- 
terno-filial y modos de establecerla: 
las presunciones matrimoniales, el re
conocimiento voluntario y la investi
gación de paternidad. — Cuestiones 
que plantea el artículo 43 de la ConsL 
titución en la práctica notarial.—De
rechos de los hijos habidos fuera de 
matrimonió.

39

El divorcio vincular.—Principios 
fundamentales en que se inspira la 
ley de 2 de Marzo de 1932.—El p rin 
cipio de culpa y la destrucción obje
tiva de la relación conyugal.—El mu
tuo disenso.-—Examen de las causas de 
divorcio.

40

La separación de personas y bienes 
en la ley de 2 de Marzo de 1932.—Sus 
precedentes legislativos y su signifi
cación social y jurídica.—Efectos del 
divorcio y de la separación en cuanto 
al vínculo, a los hijos y a los bienes 
del^ matrimonio.—Transcendencia del 
artículo 21 de la ley del Divorcio.— 
La sentencia de divorcio, ¿afecta al 
derecho de viudedad legal o pacciona- 
da del cónyuge inocente sobre los bie
nes del ex consorte culpable?

,4 1  ;

Influencia de los preceptos confsti- 
tucionales en la posición jurídica de 
la mujer en el matrimonio.—La igual
dad de derechos de ambos cónyiiges, 
üm pone un régimen matrimonial, con

igualdad de facultades y funciones?—* 
La licenciá m arital, la adm inistración 
de la sociedad conyugal y el ejercicio 
de la patria  potestad. Problemas que 
en la actualidad se plantean,

42

Concepto y fundamento de la su
cesión hereditaria.—Sucesión en los 
bienes y sucesión universal. Indica
ciones históricas. — La responsabili
dad del heredero por las deudas de 
su causante.—Adquisición de heren
cia: problemas que plantea. La heren
cia yacente.

43

El testamento : Sus caracteres esen
ciales en la legislación común y en las 
forales. — El testamento mancomuna
do en los antiguos Derechos hispáni
cos. Testamentos recíprocos y “corres- 
pectivos”.—Examen de la jurispruden
cia, especialmente de la Resolución de 
23 de Octubre de 1894.—Exégesís, con
cordancias y crítica de los artículos 
18 y 19 del Apéndice aragonés al Có
digo civil..

4 4 -

Exposición sistemática de las cau
sas de ineficacia de los testamentos.-— 
Examen de la jurisprudencia del T ri
bunal Supremo.—-Caracteres de la ac
ción de nulidad de testamento. P ro
blemas que plantea la destrucción de 
la matriz de un testamento.

45

La sucesión contractual en el de
recho mortls causa común. Excepcio
nes al principio general formulado en 
el segundo párrafo del artículo 1.271 
del Código civil contenidos en el cuer
po legal,—Legislaciones forales. Alcan
ce de las artículos 34 y 58 del Apén
dice aragonés. La institución heredi
taria contractual; construcciones ju rí
dicas; transm isión de derechos.—Pac
tos de non succedendo; sus clases. La 
“definición” del Derecho mallorquín.

46.

Heredero real y heredero presunto. 
La teoría del heredero aparente.—Va
lidez de los actos por él otorgados, se
gún la legislación española.

’ 47. ■■

Naturaleza del derecho hereditario. 
Acciones que competen al heredero. 
La comunidad patrim onial formada 
por los coherederos antes «de la par
tición. Notas características de esta 
situación jurídica y facultadas pecu
liares de las personas que la integran. 
El consorcio foral aragonés; su régi
men actual.

48.

Ejecución testamentaria.—Naturale
za jurídica de los cargos de alba cea 
y contador partidor.—Problemas que 
en orden a las facultades de unos y 
otros se plantean en la práctica.— 
Herederos fiduciarios, distribuíanos 
y de confianza. — Paralelo entre los 
artículos 831 «del Código civil y 29 del 
Apéndice aragonés.

LEGISLACION HIPOTECARIA

1.° Concepto y contenido del De 
recho inmobiliario.—Notas y fines de 
Derecho hipotecario.—-Fuentes del De 
recho hipotecario español.

2.° Los principios hipotecarios d* 
la inscripción, de la publicidad, de 1* 
buena ife y del consentimiento.

3.° Principios hipotecarios del 
tracto sucesivo, de la especialidad, de 
la legalidad, de la prioridad y de la 
rogación.

4.° Registro de la Propiedad in-̂  
mueble.—Im portancia social y ju ríd i
ca de esta institución.—Sus relacio
nes con el protocolo notarial y el ca
tastro parcelario.

ó.° La finca como base de nuestro 
sistema de Registro.—Formación, mo* 
dificación y extinción de las entida
des hipotecarias.

6.° Los títulos inscribibles en el 
Registro de la Propiedad.—Exposición 
y crítica del artículo 2.° de la ley y 
concordante del Reglamento. — Ins
cripción de documentos privados.

7.° Determinación de los derechos 
inscribibles. — Derechos que no deben 
inscribirse y derechos que no necesi
tan ser inscritos.—Las ¡prohibiciones de 
disponer en nuestro sistema hipoteca
rio.
■ 8.° Naturaleza del derecho heredita

rio en relación con su inscripción en el 
Registro de la Propiedad.—Cesión!, gra
vamen y embargo de la cuota heredi
taria correspondiente a un coheredero,

9.*°  ̂ Informaciones de dominio y de 
posesión.'— Su fundamento y trámites 
principales.—Si son actos propiamente 
judiciales o notariales.—Efectos de los 
expedientes de dominio frente a asun
tos contradictorios.

10. Efectos de ip posesión inscrita 
en su relación con la real o física.— 
Conversión de las inscripciones de po
sesión en inscripciones de dominio.

11.—Efectos primordiales de la ins
cripción.—-^Génesis e interpretación de 
los preceptos contenidos en los artícu
los 24 y 41 de la ley Hipotecaria, en 
relación con otras disposiciones de esta 
ley, de la de Enjuiciamiento y Código 
civil.

12. Estudio crítico de las circuns
tancias que deben contener las ¡inscrip
ciones en general.—'Reformas aconseja
bles.

13. Inscripción, de las llamadas pro
piedades especiales.—Las aguas como 
fincas independientes y como servidum
bres prediales.—Variedades que presen
tan la inscripción de riegos, canales, 
aprovechamientos y saltos de agua.

14. Los ferrocarriles en el Regis
tro de la propiedad.—La concesión y 
la unidad ferroviaria.—Circunstancias 
especiales de estas inscripciones.—¿Es 
precisa la previa inscripción de los 
terrenos expropiados ?—Inscripciones 
de minas.

15. Reglas especiales para la 'Ins
cripción! de bienes del Estado, P ro
vincias, Municipiosy Establecimientos 
públicos. — Inscripción de bienes de 
capellanías.—Idem de la Iglesia; legis
lación vigente.

16. Inscripción de censos, foros y 
subforos.

17. Inscripción de arrendamientos 
de bienes inmuebles. — Modificacio
nes de los derechos nacidos del arren
damiento ñor virtud de la inscripciólí
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fen el Registro de la propiedad.— Ng- 
SVÍsimas orientaciones legislativas.

18. Inscripción de bienes proce
dentes de expropiación forzosa,»— Idem 
de bienes de deudores a la Hacienda. 
Titulo para practicarla según el resul
tado uel expediente ele- apremio.

lf> Inscripción de sen te rucias y 
p m  Idelicias judiciales que afectan a 
la *4 pacidad civil de las personas.—  
Fuñé lamerlo de estas inscripciones.—  
Qué sentencias o providencias deben 
inscribirse además de las enumeradas 

* en 1er Ley.—-Procedimiento para prac
tican estas inscripciones y circunstan
cias que deben contener.

20. Las particiones de bienes rea
lizadas por el “ de cuyas” o  p or  el 
comisario y su inscripción en el Re
gistro de la propiedad.

21. Inscripción de las operaciones 
r-ariiciomales practicadas por ios in
teresados o aprobadas judicialmente-.

22. Naturaleza, contenido y forma 
del asiento de presentación en el libro 
D iario del Registro — La prioridad y 
el rango hipótecario.— Construcciones 
jurídicas con q u e  s e  intenta explicar la 
permuta o posposición de puestos.

23. Alcance del llamado tracto su
ces iv o— Su desarrollo substantivo^ y 
formal en el artículo 20 de la ley Hi
potecaria.— Reformas aconsejables en 
el mismo.— -Doctrina de la Dirección 
general acerca de la aplicación del 
mismo principio a las particiones de 
herencia, liquidación de sociedad con 
yugal y adjudicación be los bienes de 
la misma.

21. El concepto de tercero como 
fundamental en nuestro sistema hipo
tecario.

25. Efectos de la inscripción res
pecto a los actos y contratos nulois.— 
Ca^os en que no obstante el vicio de 
uu aad no se invalidarán, respecto a 
tercero, los actos o contratos irísenlos,

25. Efectos de la inscripción respec
to a  l a s  acciones, rescisorias y resoluto
rias; principio general.— Acciones res
cisorias y resolutorias que. se dan con
tra tercero aunque haya inscrito su 
derecho en. el Registro y condiciones 
que han de reunir para producir estos 
efectos.

27. Inscripción de los actos y contra
tos realizados en fraude de aeredores. 
Gér-esis y evolución de la acción pau- 
liaaa. —  Problemas de mayor actuali
dad y reformas aconsejables.

28* Nulidad de inscripciones,, anota
ciones preventivas y cancelaciones por 
defecto de forma.— Efectos que pro
ducen dichos asientos cuando el títu
lo es válido.

29u Menciones del dominio y de los 
derechos reales en los asientos del Re
gistro.— Efectos que. producen.— Cues
tiones que han suscitado los artículos 
4G1 y 402 de la ley Hipotecaria.

30. Anotaciones preventivas.— Con
cepto y fin.— Efectos generales que pro
ducen.— Enajenación y gravamen de 
Js bienes anotados preventivamente.

31. Naturaleza de la adjudicación pa
ra pago de deudas.-Problemas que plan
tea su garantía hipotecaria.— Análisis 
y  crítica de la anotación preventiva 
establecida por el artículo 45 de la 
ley  Hipotecaria.— Anotación preventi
va 'del cónyuge viudo para garantizar 
8u derecho legitimario.

32» Conversión de anotaciones pre
ventivas en inscripciones definitivas,-— !

¿Son susceptibles todas las; anotacio
nes preventivas de convertirse en ins
cripciones definitivüs;?^-Caducidad y  
nulidad de anotaciones preventivas.

33. Cancelación de inscripciones 
y anotaciones preventivas.— Situación 
jurídica creada por la extinción de 
un derecho, cuya cancelación en el 
Registro no se ha efectuado— La can- • 
colación condicional,

34». Facultad de los Registradores pa
ra calificar los títulos sujetos, a: inscrip
ción.:—¿Hasta dónde se extiende. esía¡: 
facultad?— Jurisprudencia de la Di
rección general dé los Registros.— Fa
cultades de los interesados antes de 
realizarse la inscripción.

35. Recursos contra la calificación de 
los Registradores.— ¿Quién puede in
terponerlos?— Su tramitación y efec
to.— Autoridad de las resoluciones de 
la Dirección general.— Finalidad y al
cance cuando el recurso haya sido in
terpuesto por el Notario autorizante.

38. El crédito territorial.—Diversas, 
fórmas de garantía rea l.-L a  prohibición 
de enajenar el préstamo hipotecario, 
la venta con pacto de reiroy la trans
ferencia de posesión y la cesión fidu
ciaria en sus relaciones con el crédi
to territorial.

37. Concepto de la hipo teca.—•Princi
pales-formas- de la hipoteca en el dere
cho extranjero»— La llamada hipoteca 
do seguridad. —  Notas características 
de la hipoteca en el Derecho, español.

38. Clasificación de las hipotecas»— 
Hipotecas generales y tácitas.— Cesión 
del crédito hipotecario.

39. Hipotecas en garantía de cuentas 
corrientes y de títulos transmisibles 
por endoso y  al portador;— Forma de 
constitución, procedimientos para ha
cerlas efectivas y cancelación total y 
parcial de las mismas.— Crítica de las 
disposiciones vigentes en la unateria*

45. Determinación del crédito asegu
rado por la hipoteca»—Los intereses; su 
concepto.— Examen especial -de la hi
poteca por costas.— Indivisibilidad de 
la hipoteca.

41. Extensión de la hipoteca a las 
pordonés integrantes, a los accesorios 
y a los sucedáneos de la cosa o dere
cho hipotecario;—Examen de los artícu
los 110 a 113 de la ley Hipotecaria.;

42. Concepto del tercer poseedor de 
la finca hipotecada.— Sus diferencias y 
analogías con el tercero hipotecario y 
con el̂  hipotecante no deudor o por dé
bito ajeno.—Derechos del tercer posee
dor sobre la finca hipotecaria.— Natu
raleza y forma jurídica del abandono.

43. De la acción hipotecaria.—Pro
cedimiento judicial sumario para m  
realización y crítica del mismo.

44. Procedimiento extra judicial pa
ra hacer efectiva la acción hipotecaria. 
Examen critico del artículo 201 del Re
gí amento.—Jurisprudencia de la Direc
ción de los Registros sobre el parti
cular.

45. Publicidad de los Registros.— 
Doctrina desarrollada en la vigente le
gislación.:—Recursos contra la negativa 
o la morosidad de los Registradores 
en expedir certificaciones. —  Valor de 
éstas.— Falsedad o error en las mis
mas.

DERECHO • MERCANTIL
L° Yalor jurídíco de los usos ge

nerales del comercio y de la jnriapru- 
dencia comercial- en nuestro Derecho.

2.° Hechos, actos y negocios jurídi

co-mercantiles.—La representación le
gal y voluntaria en el Derecho mer
cantil.-—Generalidades.

8.° La piiblieiriai en el Derecho rner- 
cantil.—Registros de Comercio.—Prin
cipios.— Ampliación de los actos ins
cribibles.

4.° ( La mujer casada comerciante y 
en principio constitucional de la “igual- 
dad de derechos para ambos sexos” .— 
Examen -especial del artículo 10 dél Có
digo de Comercio.'—•Ejercicio del co
mercio -¡por ambos cónyuges, conjunta 
o separadamente.

5.° Las cosas mercantiles; sus cla
ses. La mercancía. Derechos incorpo
rados a documentos.. Títulos de crédi
to; definición; carácter mercantil; cla-< 
sificacionrespor: su objeto y .por la for- 
ma de transmisión. Su protección en 
la ley.

6.° El establecimiento (h a c i e n d a, 
fondo o casa.) mercantil. Conceptos eco
nómico y jurídico.— Cesión o traspaso 
del estableeimienío- mercan-til»

7.° La., ledra, de cambio como, acto 
formal.^ y .• abstracto. Las cláusulas “va
lor, recibido” . “ valor en cuenta” y “va
lor entendido” . Giros de favor o efec
tos de complacencia,— La llamada “ le
tra en. blanco” . La cláusula “ sin gas- 
los” y la prohibitiva de protesto. Omi
sión, designación doble o modificada 
del domicilio del librado. La fórmula 
“Acepto a pagar por el Banco X” .

8.° Obligaciones cambiarías. Proble
mas de capacidad y de representación, 
Giros en moneda extranjera.

9.° Contrato de préstamo mercantil. 
Generalidades. Préstamos representados 
por títulos negociables. Obligaeionesf 
bonos de amortización y bonos de Caja, 
Emisión, suscripción y amortización de 
obligaciones.—La asociación de obliga
cionistas,

10; Organos de gestión de las> Com
pañías mercantiles. — Sus facultades 
mínimas y excesivas en la doctrina y 
en el Derecho comparado.—  Respon
sabilidad de los gestores.

11. La agrupación de sociedades^ 
sus formas. —  Sociedades de socieda
des; sus formas.-—Filiales y sucursa** 
les.— Fusión de Sociedades por crea
ción de nueva entidad o por absor
ción.— ProMern as.

12. La. institución: del concordato 
preventivo en la ley de suspensión de 
pagos de 28 de Julio de 1922.— Actas 
notariales de conform idad o discon
formidad a la proposición del deudor. 
Convenios extrajudiciales.

LEGISLACION ; NOTARIAL ' \ :
13. La fé pública notarial, —  Su 

concepto.—  Sus límites.— Examen de ; 
las más modernas legislaciones ex- ; 
tranjeras sobre extensión de Ja fé no
tarial.

14. El Notario.— Su concepto cien
tífico y legal.— Razón de su existencia, 
Su carácter en nuestra legislación y en ; 
algunas extranjeras.

15. Influencia del Derecho romano ;■ 
en la formación del Notariado espa
ñol.— El Código de las Siete Partidas. 
La Pragmática de Alcalá. —  Situación f 
del Notariado en España al promul- ■ 
garse la Ley de 28 de Mayo de 1862.

16. Examen de la Ley de 1862.— : 
Innovaciones fundamentales que futro- ; 
flujo. "

17. Examencrítico de las reformas,: 
más importanteis que han ampliado* f.
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modificado o deroga-do preceptos de la 
Ley de 28 de Mayo de 1862.

18. Necesidad de las form as'en los 
actos jurídicos.—Be las formas libres 
y obligatorias. — Ventajas e inconve
nientes del formulismo en los actos 
jurídicos.—Práctica y estilos notaria-

19. Zonas notariales. — Diferentes 
modalidades para su organización.— 
Res trícelo nes a la libertad de elegir 
N oiatio en las poblaciones donde exis
tan demarcadas varias Notarías.—Re- ' 
parto total o parcial de la documenta
ción notarial.

20. Valor del instrumento público. 
Examen de sus principales efectos.— 
Examen de los diferentes sistemas le
gislativos.

21. Fe de conocimiento.—-Doctrina 
científica y legal aplicable en los actos 
de última voluntad en las escrituras 
públicas y en las actas notariales.— 
Examen crítico y comparativo' de las 
lea ísíaciones extranjeras.

22. El otorgamiento- y la autoriza
ción notarial de los instrumentos p ú 
blicos.—Requisitos y modalidades. — 
Valor de la frase “ doy fe”.—La unidad 
de'acto en las escrituras públicas y ie-n 
las acias notariales.—El signo notarial 
y el lema “Nihil priixs fide'q su ori
gen.

23. Testigos en. los documentos no
taria les.— Antecedentes históricos. — 
Cómo regula su capacidad y su in ter
vención la legislación española.—¿Tie
nen razón de ser?—Derecho extran
jero.

24. Concepto de las escrituras y ac
tas notariales.—Prim eras y segundas 
copias.—Requisitos para expedir estas 
últimas. — Estudio comparativo de la 
Ley y Reglamento y jurisprudencia de 
la Dirección general.—Límite del po
der judicial para ordenar la expedi- 
ciófRde copias y testimonios.—Desglo
se de documentos unidos al Protocolo.

25. Forma de ingresar en el Nota
riado.—Vicisitudes por que ha pasado. 
Crítica del sistema vigente.—Derecho 
extranjero,

26. Mutualidad notarial. — Examen 
crítico de las últimas modificaciones. 
Originalidad de esta Institución en 
nuestra pairia.~¿ Existe en Derecho ex
tranjero algún vestigio o antecedente 
de esta Institución?

27. Nulidad formal y falsedad de 
los documentos notariales.—¿El mero 
defecto de forma desbe producir la nu
lidad en perjuicio de lo¡s otorgantes y 
terceros?—-La doctrina del negocio ju
ríd ico  en la legislación notarial.—Exa
men ¡especial, concordancias y crítica 
del artículo 249 del Reglamento no*-

’tarial.

DERECHO INTERNACIONAL 
. PRIVADO

* 28. Nacionalidad de las personas na
turales.—-Modos de adquirir la nacio
nalidad española.—Pérdida y recupera
ción de la nacionaMdad.—Nacionalidad 
de las personas jurídicas^—-Derechos de 
la sociedad extranjera.—Personas mo
rales dentro de la sociedad.—Régimen 
de la Asociación internacional.

29. El orden público internacional. 
Explicación de los sistemas que lo de- 
ífem inan, concretan y delimitan.—¡Doc

trina relativa a la naturaleza y efec
tos del “imi fraudem legisA

39. Ley que debe regir el estado y 
la capacidad jurídica de las personas. 
Examen de las leyes llamadas nacio
nal y del domicilio.—Incapacidad ju
rídica, ley que debe regir los actos dé 
los incapaces y medidas de protección 
en interés de Fas personas incapaci
tadas.

31. El matrimonio como institución 
y como relación convencional.—Dere
cho iniernacioal relativo a la capaci
dad de los contrayentes, consentimien-

l to, funcionario competente, requisitos 
intrínsecos, formalidades para la cele
bración y prueba en el matrimonio.

32. Sistemas en los diversos países 
relativos al régimen legal dedos bie
nes de los cónyuges y ley aplicable en 
los conflictos. posibles.—Condición ju
rídica de la mujer casada en las dis
tintas legislaciones.—Efectos civiles del 
matrimonio putativo.

33. Nulidad del matrimonio.—Sepa
ración personal de los cónyuges y 'di
vorcio,—Diversidad de leyes de los Es
tados respecto de estas tres cuestiones 
y  resolución de. los conflictos interna
cional es que puedan producirse.

34. La paternidad y la filiación.— 
Condición jurídica de los hijos según, 
las leyes de los diversos Estados.—(Pro
le nacida dentro y fuera del matrimo-

I nio — Paternidad y maternidad en re 
lación con nacionalidad es distintas de 
los progenitores.—La adopción en De
recho inieroaoionab

35. Condición jurídica de las cosas. 
Ley que debe regular la posesión y el 
derecho de retención, la propiedad y 
sus modos de adquirirla y los dere
chos de servidumbre, enfiteusis y de 
superficie, hipotecas en siis distintas 
clases, prenda y anticresis.

36. Ley que debe regir la forma 
de ios actos. — La regla “loaos regit 
actum” ; su alcance y delimitación; 
aplicación de la misma a las obliga
ciones, a los testamentos, a la prueba 
del acto y a la celebración del m atri
monio.—Si dicha regla puede aplicar
se para decidir acerca de la necesi
dad del documento público,

37. Ley que debe regir la naturale
za y efectos* jurídicos de la obligación 
convencional.—Determinación del lu
gar de perfección y de ejecución del 
contrato,—Ley que debe regular las ac
ciones y excepciones y la prescrip
ción de aquéllas'. — Eficacia jurídica 
extraterritorial de los contratos.— In
terpretación de actos y contratos de 
las relaciones internacionales. — Prue
ba y extinción de las obligaciones.

38. Ley que debe regir las sucesio
nes.-—Divergencias que presentan los 
diferentes Estados.—Valor en esta ma
teria de la distinción de bienes en 
muebles e inmuebles.—Excepciones a 
la competencia de la ley que rige la 
sucesión.

39. Doctrina y ley internacional * 
aplicable en la quiebra y en la letra 
de cambio.—Estado actual en España 
y en las principales naciones de la 
unificación legislativa de la letra de 
cambio y cheques.

Madrid, 6 de Marzo de 1934.— Por 
acuerdo del Tribunal, el Secretario,; 
Juan Antonio de la Puer‘ia

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

CIRCULAR

Se recuerda a todas las Compañías 
Navieras y Armadoras que de aeuendo¡ 
con lo que dispone la Orden ministe
rial de 25 de Diciembre de 1933 (Día-* 
rio Oficial número 304 S. del corriera 
te año y G a c e t a  d e  M a d r i d  número 4 
de 1 mismo año), todos los buques de 
pasaje a ios que sea de aplicación el 
Convenio de Seguridad cíe la Vida 
humana en la mar, deberán cum pli
m entar antes tdel día priimero de Jik 
nio del año corriente las prescripcio
nes del referido Convenio y  estar en 
posesión del certificado que éste exi-' 
ge para que su despacho sea autori
zado. i

Madrid, 1.° de Marzo de 1934.—EL 
Inspector general de Buques y Cons-’ 
trucción Naval, Alfredo Cal.
Señores Delegados Marítimos.—Seño

res ...

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Visto el expediente instruido con 
motivo dé petición de la Compañía  
Trasm editerránea de fijar en 40 peseT 
tas por tonelada el transporte de arro
ces de Valencia a  Santa Isabel de Fer
nando Poo o San Carlos, y e¡n¡ 50 pesé* 
tas desde Valencia a Bata, Río BenifÓ 
o Kogo, suprimiendo el 10 por 109 dé 
capa sobre dichas tarifas y fijando eíji 
¡plazo de un año, a título de ensayo! 
para  la aplicación de la rebaja de que 
se tra ta :

Resultando que la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria 
apoya la referida petición por estimar 
que aminoraría en parte Ja crisis qué 
atraviesa producto tan típico de núes-'1 
tro país, como es el arroz, que tropie^] 
za en los mercados extranjeros con la& 
trabas y restricciones impuestas cada 
día en ¡mayor número por los países- 
importadores:

Visto el contrato celebrado por ell 
Estado con la Compañía Trasínedíté* 
rránea para prestación áe los servicios! 
de comunicaciones marítimas de sobé*1 
ran ía: ;

Considerando que el artículo 72 del 
citado contrato prescribe que la CemM 
pañía concesionaria <n¡o se halla auto-R 
rizada para introducir ninguna bonifi^ 
caeicn en sus tarifas de mercancías sii| 
consentimiento y aprobación del Esta*' 
do o sus Delegados, ;

Esta Inspección general ha acordado* 
acceder a lo que se solicita. •

Madrid, 2 de Marzo de 1934.—El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fiol. ^ •!
Señor Director general de Comercio y  

Política Arancelaria y Compañía: 
Trasmediterránea.—Señores ... >

CIRCULAR

El Ministerio de Estado traslada 
esta Subsecretaría nota de la Embaja¿|‘ 
da alemana, referente a la obligación^ 

; dé izar el pabellón nacional los bu*
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.|pLies m ercantes, en la  que aparece de fu tilidad  p ara  nuestra  M arina lo sim ie n te  :“De acuerdo con el párrafo  cuarto, vSjps barcos ex tran jeros m ercantes es- >án obligados a izar su pabellón nacional en los siguientes casos:a) Al navegar ante una fortificación de costa que tenga izado el pabellón de guerra, siem pre que su paso se efectúe dentro de las tres m illas m arinas, contadas idesde el punto  m ás saliente de la  costa,

b) D urante el cruce con un  barco  : de guerra alem án que lleve izada lab andera  de guerra, dentro de la zona señalada en el apartado  a).c) A la en trad a  y salida de un  p uerto  alem án.”
Lo que se publica p ara  general co- ¡no cim iento.
M adrid, 1.° de Marzo de 1934.— El Inspector general de Navegación, E m ilio  Suárez Fiol.

MINISTERIO DE HACIENDA

 DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

P ara proveer el cargo de Recaudador 
de la Hacienda en la zona de Jaca, de la  provincia de Huesca, del que deberá tom ar posesión en 1.° de Julio de 1934 quien resulte designado, se abre concurso conforme a lo establecido en la , norm a 2.a del artículo 28 del Estatuto de Recaudación de 18 de Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y Real decreto kle 27 de D iciem bre de 1930 (Ga c e t a  ídel 30), admitiéndose las solicitudes en ! el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente inclusive al de la pu b licación  de este anuncio en la Ga c e - 

. jv d e  M a d r id .Dichas solicitudes deberán ser p re sentadas necesariam ente por conducto los Delegados de Hacienda o Jefes •le quienes dependan los solicitantes, debidam ente rein tegradas p o r tim bre de l Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y Real orden de 30 de Diciem bre de 1927, acompañando la hoja ¿ e  servicios ajustada al modelo aprobado po r Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1924, sin calificar y rein tegrada también conform e a lo dispuesto en el nú m ero 10 del artículo 32 de la vigente Ley del Tim bre si el solicitante perteneciere al Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta- , bilidad del Estado, ai de Abogados del r Estado y al de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda, y, en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 de dicho Estatuto, la que deberá ser unida inexcusablemente p o r los Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo  2,° del aparta 
do d) de la indicada norm a y cuantos documentos estimen convenientes en a r
monía con lo dispuesto en el párrafo  3.° 
del mismo apartado.La expresada zona tiene asignado el premio de cobranza p o r la recaudación 
en período voluntario del 4,50 por 100 
(cuatro pesetas y cincuenta céntimos

p o r c ien to), po r Real orden de 8 de Mayo de 1924,
La fianza que habrá de exigirse para  desem peñar el cargo de Recaudador es de €7.502,15 pesetas, si éste tiene el carác te r de funcionario, y de 135.004,30 pesetas en otro caso.
Los pueblos que comprende la zona son los siguientes: Abay, Acín, Acurner, Aragüés del Solano, Aso de Sobremon- to, Atarés, Baraguás, Barbenuta, Bescós de Garcipollera, Biescas, Canfranc, Ca- niás, Car tirana, Castiello de Jaca, El Pueyo de Jaca, Escarrilla, Escuer, Es- puéndolas, Gavín, Guasa, Hoz de Jaca, Jaca, Lanuza, L arrés, Oliván, Pantico- sa, Pidrafita de Jaca, Sabiñánigo, Sallen! de Gállego, Santa Cruz de la Seros, Sardas, Senegüe y Sorripas, Tra- macastilla de Tena, Villanúa, Yebra de 

Basa y Yésero.M adrid, 5 de Marzo de 1934.—El Director general, A rturo Forcat.

P ara  proveer el cargo de Recaudador de la h acienda en la zona de Dolores, de la provincia de Alicante, se abre concurso conforme a jlo establecido en la norm a 2.a del artículo 28 dél Estatuto de Recaudación de 18 de Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y Real decreto de 27 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose las solicitudes en el plazo de veinte días hábiles á con tar desde el siguiente in clusive al de la  publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .
Dichas solicitudes deberán ser p re sentadas necesariam ente p o r conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de quienes dependan los solicitantes, debidam ente reintegradas p o r timbre del Estado y con póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y Real orden de 30 de Diciembre de 1927, acompañando la hoja de servicios ajustada al modelo ap ro bado por Real decreto de 18 de Diciem bre de 1924, sin calificar y rein te

grada también conform e a lo dispuesto en el número 10 del artículo 32 de la vigente ley del Tim bre si el solicitante perteneciere al Cuerpo general de Adm inistración de 3a Hacienda pública, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar fie Contabilidad del Estado, al de Abogados del Estado y al de Profesores M ercantiles a l servicio de la Hacienda, y en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 de dicho Esta tuto, la que deberá ser u n i da inexcusablemente por los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párrafo  segundo del apartado d) de la indicada norm a cuantos documentos estimen convenientes en arm onía con lo dispuesto en el párrafo  tercero del mismo apartado,
La expresada zona tiene asignado^ el prem io de cobranza por la recaudación voluntaria del 2,25 por 100 (dos pesetas veinticinco céntimos p o r ciento) por Real orden de 15 de Noviembre de 1919.La fianza que habrá de exigirse p ara  desem peñar el cargo  de Recaudador es de 93.867,20 pesetas si éste tiene el carácter de funcionario, y  de 187.734,40 pesetas en otro  caso. vLos pueblos que com prende la zona

son los siguientes: Albatera, Almora- dí, Benejúzar, Callosa de Segura, Cutral, Cox, Daya Nueva, Daya Vieja, Dolores, Form entera, Granja ele Roca- m ora, G uardam ar del Segura, Puebla 
de Rocam ora, Ráfal, Rojales y San Fulgencio.

Madrid, 5 de Marzo de 1934.—El Di> rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de pensión a favor de la viuda del Secretario que fué del Ayuntam iento de Salas Altas (Huesca), Ion Luis Guiral Guiral, el siguiente p ro rra teo  con arreglo a la. cuarta parfe del sueldo anual de 2.500 pesetas:El Ayuntamiento de Rariuenga abonará mensualmente 2,01 pesetas.E l de Castilsabas, 1,35.El de Blecua, 8,17.El de Bespén, 11,67.El de Fañanas, 6,94.
El de Salas Altas, 21,34.El ■ Ayuntamiento de Salas Altas re caudará  de los an teriores las cantida- ides que les han correspondido  y abo- 

t nará  íntegram ente la m ensualidad  a que tiene derecho.Madrid, 2 de Marzo de 1934.—El Directo r general, José Puig de Asprer»

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

~ ~ ~ ~ ~  •  ■ 1
SUBSECRETARIA

De conform idad con lo prescrito  en el Decreto de 30 de Abril de 1915, según Orden de esta fecha y en virtud  de haber vacado la plaza de Caligrafía del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Logroño, p o r traslado a otro des
tino de su titular, D. Julio Feria Sena- bre,Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:1.°' Se anuncia a concurso de traslado por término de veinte días naturales, a contar desde que se inserte esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , la p rovisión de la citada vacante. P ara  los que se encuentren en Canarias se considera  ampliado este plazo en quince días.2.° Pueden asp irar a dicha plaza mediante el presente concurso los Profesores num erarios y los auxiliares que 
tengan reconocido este derecho. Los prim eros deben estar en posesión del título profesional o haber hecho el depósito correspondiente a estos fines, y los segundos tener reconocido este de
recho; requisitos indispensables que habrán  de hacerse constar en las hojas de servicios de cada concurrente, no admitiéndosele como tal en caso contrario,

3.° El orden de preferencia para la resolución de este concurso será el que 
determ ina el citado Decreto, modificado 
p o r el de 17 de Febrero  de 1922, tenién
dose en cuenta lo prevenido en las
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más disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes inmediatos, 
cursarán las instancias a este Ministe
rio, dentro del citado plazo, acompaña
das de sus hojas de servicios (en las 
que se harán constar todos los profe
sionales, singularmente los que sean ne
cesarios para optar o tener preferencia 
en el concurso objeto de esta convoca
toria), más las publicaciones, etc., que 
sean pertinente para justificar sus mé
ritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de Enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Febrero de 1934.— El 
Subsecretario, Pedro Armasa.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Licenciado en Medicina de D. Rafael 
Masaveu y Mas¡aven, expedido en 1.° 
de Septiembre de 1924.

Madrid, 20 de Febrero de 1934.—  
El Subsecretario, Pedro Armasa.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por 
doña María del Sagrario Martín March, 
Maestra de Arines, provincia de La 
Coruña, número 6.567 del Escalafón, 
en súplica de que se le conceda la ex
cedencia por más de un año y menos 
dé dos, y teniendo en cuenta lo dis- 
puestS^en el Estatuto general idel Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923.

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para las exceden
cias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimnento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 22 de Febrero 
de 1934,— El Director general, Fran
cisco Agustín.
JSeñor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de La 
Coruña.

Visto el expediente incoado por 
'doña Fe Villanueva Martínez, Maestra 
de Mibleiros (Carballedo), provincia 
de Lugo, alta del Escalafón, en sú
plica de que se le conceda la ex
cedencia por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del refe
rido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta

a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimnento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 1.° de Marzo 
de 1934.— El Director general, Fran
cisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lugo.

Visto el expediente incoado por 
doña María Teresa Franco, Maestra ex
cedente de Almontaros-Castul, provin
cia de Granada, alta del Escalafón, 
en súplica de que se le conceda la 
excedencia ilimitada; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo que 
el imismo previene para las exceden
cias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V, S. para su 
conocimnento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 1.° de Marzo 
de 1934.— El Director general, Fran
cisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección administra- 
. tiva de Primera enseñanza de Gra

nada.

MINISTERIO DE OBRAS PU- 
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Examinado el expediente referente a 
las obras de reparación del firme con 
riego de penetración y superficial de 
betún asfáltico de los kilómetros 1 al 
1,250 de la carretera de servicio del 
puerto de Rosas (Gerona):

Resultando del mismo que, verifica
da el día 25 de Noviembre último la 
subasta de tales obras, fué desechada 
en iel acto de la misma la proposición 
presentada por D. Emilio Agustí Sí- 
qués, como Carente de Agustí Herma
nos, etc., Masoliver, S. L ” , por no 
acompañarse a aquélla los documentos 
que acreditasen la personalidad y fa
cultades del firmante de dicha propo
sición, siendo adjudicada provisional
mente en su vista la contrata, como me
jor postor, a Piedras y Cementos, S. A.:

Resultando que presentadó recurso de 
alzada por D. Emilio Agustí Siqués, 
con el carácter expresado, contra el 
acuerdo tomado por el Tribunal de la 
referida subasta, fué confirmada la 
adjudicación provisional y desestima
do, en consecuencia, dicho recurso, de 
acuerdo con el informe de la Asesoría 
jurídica de este Ministerio, por reso
lución de fecha 23 de Diciembre últi- 

*mo, trasladada íntegra al interesado, 
participándole a la vez que contra ella 
podía, si lo estimaba oportuno, enta
blar recurso en el plazo de quince días 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas y  que debía acusar sin de
mora recibo de resolución/lo que

hizo en escrito de fecha 3 de Eneró 
próximo pasado, sin anunciar la pre
sentación del recurso que podía enta
blar y sin que hasta la fecha haya 
sido recibido; y teniendo en cuenta que 
ha transcurrido con gran exceso el pla
zo que para ello tenía,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente las obras 
al principio relatadas, como mejor pos
tor, a Piedras y Cementos, S. A., do
miciliada en Barcelona, rambla de los 
Estudios, número 6, que se com pro
mete a ejecutarlas en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata y por la cantidad de 43.634 pe* 
setas, importando el presupuesto de 
contrata de las repetidas obras pese
tas 47.893,76.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
nocimiiento y efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1934,—El Director general, 
Alvarez,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Gerona 
y adjudicatario Piedras y Cementos, 
Sociedad anónima, domiciliada en 
Barcelona. •

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Visto el expediente de adjudicación 

de dos gánguiles con destino al puerto 
de Pasajes: '

Visto el informe emitido por el Con
sejo de Puertos, este Ministerio, a 
propuesta de la Dirección general de 
Puertos, ha resuelto adjudicar el con
curso de referencia a la proposición 
suscrita por D. Victorio Luzuriaga, por 
el presupuesto de 560.000 pesetas y pla
zo de ejecución de diez meses con las 
prescripciones siguientes:

a) No se instalará el motor para la 
maniobra de puertas, pero sí los dis
positivos necesarios para hacerla a 
mano.

b) Los gánguiles se pintarán inte
rior y exteriormente con dos manos de 
pintura de minio; exteriormente y so
bre la línea de flotación se aplicarán 
dos manos de pintura especial para 
fondos; toda la parte metálica sobre 
cubierta se pintará con úna mano de 
minio y dos de color..;

c) Los planos de construcción se 
someterán a la aprobación del Lloyd’s 
Register y después a la del Ingeniero 
Director tdel puerto, antes de empezar
se la construcción.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Junta de Obras del 
puerto de Pasajes y demás efectos. Ma
drid, 19 de Febrero dé 1934.—El Direc
tor general, N. de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de Guipúzcoa y Navarra.

CONCESIONES

Examinado el expediente instruido 
con motivo de una petición de la So
ciedad “ Fernández y Alvarez” , S, en 
en la que solicita autorización para 
ocupar con carácter permanente terre
nos de la zona marítimo-terrestre de la¿ 
playa del Monumento, situada en la
margen derecha de la ría de Avilés, con

/
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objeto de establecer unos astilleros que 
han de dedicarse a la construcción y 
Reparación de buques:

Resultando que el expediente se ha 
(tramitado reglamentariamente, habién
dose presentado reclamaciones contra 
la concesión por los Ayuntamientos de 
Aviles y Gozón y por varios vecinos 
de San Juan de Nieva, para el caso de 
i que se otorgue sin respetar una servi
dumbre de paso para peatones y carros 
que desde tiempo inmemorial existe en 
la playa del Monumento, en la zona 
afectada por la instalación solicitada:

Resultando que hecha la confronta
ción del proyecto y como resultado de 
ella se propone por el Ingeniero encar
gado, por el Director del puerto y por 
la eJfatura del digno cargo de V. S. se 
atiendan las reclamaciones formuladas 
respetando la servidumbre de paso, ex
presando que ello no disminuye la efi
cacia y utilidad de la concesión soli
citada:

Considerando que una vez atendidas 
las reclamaciones, no puede haber in- 
íconveniexite en acceder a lo solicitado,, 
Santo más cuanto que las obras iban de 
{servir para fomentar el desarrollo del 
puerto de Avilés beneficiando notable
mente los intereses particulares:

Considerando que las obras proyecta-, 
das no han de perjudicar ni entorpecer 
los servicios públicos instalados, ni los 
que se puedan instalar para el des
arrollo del puerto:

Considerando que la concesión debe 
ser onerosa con arreglo a las disposi
ciones vigentes, y que habrá de abonar, 
además de los derechos del puerto, un 
canon análogo al establecido para 
otras concesiones a particulares hechas 
con el mismo fin:

Visto los informes favorables de los 
organismos que han debido intervenir 
en el expediente y de conformidad con 
ellos,

El Ministerio de Obras públicas, dé 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien acce*- 
der a lo solicitado con las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad “Fer
nández y Alvarez^, S. en C., para ocu
par terrenos en la zona marítimo-te- 
rr estro de la playa del Monumento de 
la margen derecha de la ría de Aviles 
con destino ál establecimiento de un 
astillero en una linea que tendrá su 
origen a cuarenta y cinco (45) metros 
del punto P; del plano de emplazamien
to y cfti sujeción al proyecto presenta
do y todos los ciernas detalles, salvo las 
modificaciones que se introduzcan en el 
replanteo y construcción de las obras, 
que sean debidamente aprobadas, y las 
que provengan de las condiciones que 
se impongan a esta concesión.

2.a El concesionario queda obliga- 
4o a dejar libre para el tránsito una

faja de terreno de seis metros de an
cho1 al Norte de la concesión, sobre la 
línea de pleamar viva equinoccial.

3.a Las obras comenzarán a les seis 
meses, y terminarán a los dos años, a 
partir de la fecha de la publicación 
oficial de la concesión.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo, con el con
curso de la Dirección de las obras del 
puerto de Aviles, y de dicha operación 
se extenderá acta, que será sometida 
a la aprobación correspon diente.

5.a Las obras se ejecutarán por 
cuenta y riesgo del concesionario, ba
jo la inspección y vigilancia de dicha 
Jefatura y de la Dirección del men
cionado puerto; debiendo a su termi
nación levantarse acta, que será -some
tida a la aprobación competente.

6.a Los gastos que ocasionen los 
servicibis de inspección y vigilancia 
serán de cuenta del concesionario'.

7.a Este deberá en to do tiempo eo n- 
servar en buen estado las obras, en 
todo lo que comprenda su concesión, 
obligándose a ■cumplimentar las órde
nes que a ¡este fin se le -den por los or
ganismos de Inspección y Vigilancia.

8.a No podrá destinarse el terreno 
a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina, no pudiendo 
tampoco arrendar dicho terreno.

9.a La fianza necesaria para garan
tir esta concesión será del cinco por 
ciento (5 por 100) del importe de las 
obras, y deberá depositarse en el pla
zo reglamentario de un mes en la Caja 
Central de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales; fianza que será de
vuelta una vez aprobada el acta de re
conocimiento de aquéllas.

10. Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propiedad,, 
y sin perjuicio de tercero, con arreglo 
al artículo1 47 de la ley de Puertos.

11. La Jefatura del digho cargo de 
V. S. propondrá, de acuerdo con la 
Dirección de las obras del puerto, el 
canon que deberá el concesionario 
abo bar por la explotación de su con
cesión.

12. El concesionario cumplirá las 
disposiciones vigentes sobre contrato 
de trabajo, accidentes del mismo y 
protección a la industria nacional, y 
las demás de carácter social.

13. Esta concesión 'será reintegra
da, con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario dé cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado ten las. disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co

nocimiento, el de la Sociedad iniere* 
sada y demás efectos. Madrid, 26 de 
Febrero, de 1934..—El Director gene-* 
ral, Helguera,.
Señov Ingeniero Jefe de Obras públi-» 

cas de la provincia-de Oviedo.

RECTIFICACIÓN

Ilmo. Sr..: Teniendo en cuenta las 
diíi cuta des que se presentan a los carn 
didatos a Patrones, de Cabotaje quo; 
aspiran al nombra miento- correspon
diente a fe- costa N. W. de Africa, para 
acreditar el número de recorridos y. _ 
las entradas en puertos y fondeaderos; 
que exige el vigente Reglamento,

Este Ministerio,, de . acuerdo con iq 
propuesto por esta Subsecretaría, ha 
tenido a bien, disponer se exima ñ 
los referidos candidatos de acreditar, 
aquellos requisitos para el trozo de 
costa comprendido entre Lera che y; 
Río ele Oro, si bien deberán acreditar! 
el haber navegado por la costa objeto 

¡ del examen y el conocimiento hidro-t 
! gráfica de la inis;ma.
’ , Madrid, 28- áe Febrero de 1934.—El 

Subsecretario, Pich y Pons.
Señor Subsecretario de la Marina efe 

vil. Inspector general ¡de Navega-* 
cién, Delegados marítimos. Seño-* 
res.,.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Concurso-oposición para proveer la 
plaza de Practicante de la Escuela 
Nacional de Puericultura.
En cumplimiento de lo prevenido por 

esta Dirección general de Sanidad; en h 
G a ceta  de M adrid correspondiente á  
6 de Diciembre último, página 1.549, s( 
hace saber a los señores aspirantes pro 
sentados al referido concurso oposiciór 
que los ejercicios del mismo darán CQ' 
mienzo a ios cinco días, contados desdi 
el siguiente al de la publicación del pre
sente- anuncio en este periódico oficial 
y  que los seis temas para el primei 
ejercicio quedarán expuestos en la taj 
blilla de anuncios de la Escuela Nació) 
nal de Puericultura, con los dos dial 
de antelación que marca la norma M 
de la convocatoria de 20 de OctubrJ 
último, publicada en la G a ceta  de M& 
d rid  del día 25 del referido «mes.

Madrid, t.° de Marzo de 1934.-—El DP 
rector general, P; D., V. M. Cortezo.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M E R C I O  Y  P O L I T I C A  A R A N C E L A R I A

Para conocimiento general, y de acuerdo con el párrafo 3.° de la Orden de 8 de Octubre próximo pasado, se publica la 
siguiente relación nominal domiciliada de los señores que han obtenido inscripción en el Registro Oficial de Expor
tadores durante la segunda quincena de Febrero de 1934.

Número N O M B R E D0M I C Í L I 0

11.303

. 11,309
11.310
11.311
11.312
11.313
11.314 
11.315-
11.316
11.317 
11.313
11.319
11.320
11.321 
11.322- ‘
11.323
11.324
11.325
11.326
11.327
11.328
11.329
11.330
11.331
11.332
11.333 
■11.334
11.335
11.336
11.337
11.338
11.339
11.340
11.341
11.342
11.343
11.344
11.345 

.11.346
11.347

: Agrupación Sindical Agrícola de: Productores, de
Murcia ...................................... .....................................

G. Béhna............................... .......................... ........... «...
Arturo, Pihernai Martí..................................... ........ .
La Industrial Metalarla, S. A........ ...........................
-José Más Font...... ........................... ......................
José García CunilL............... ........... ......................... .
Eugenio Sempere GolL.»..... ................... ........ . ..............
Geocgefr E. Chara-mis......................... ........................... .

José Casamitjana Selleni....... ....................... ............... .
Manuel Muñoz Navarro.............................. ................
Antonio González Gómez...............................................
Mariano Baixauli Baixauli.............................................
Sindicato Agrícola-y Caja Rural de Sampedor........
Cooperativa Vínico-Alcoholera Villenense..................
Comunidad industrial Alcántara Palacios........
Sindicato Agrícola de Cándete de las Fuentes.........
Sindicato agrícola “Agro Tenerife” .....,.........
Lorenzo Eceiza Olazábal................. ............................ .
Juan Bailén López......... .......... ...............................
Magín Armen-gol Castro.............................. ...................
Agustín driza  Lamente.................................................
José Ramón Savall Sanchís.......................................
Alejandra Martínez Valpuesta.......................................
Hijos de J. A. de Muguruza, S. Á....... ..................... .
José Castaño................ ; . . ............................. ...........
Fábrica de Sombreros, de Gijón............. ................... .
Pedro< Guardiola Simonei................. ............ ..........
Rafael Romero Seis dedos..............................................
Angel Borona! Sánchez................ ........... ................ .
Vicente Creus Baixauli...... ........................ ...................
Joaguín Liado Más......... ................... ............
■Clemente Malo Allué........... ....................................
Eduardo Roselló March..............................................
Sindicato agrícola “ La Esperanza” ............... .......... .
Bodega Ribera Duéroi (Sindicato agrícola)...,......,...
Bodega Cooperativa de Pinoso (Sindicato agrícola). 
Sin dicato Agrario Vitiviní cola............ .............. .

Sánchez Madrigal, 15.k—Murcia..
Cortes, 655,—Barcelona.
Parlamento, 9-.— Barcelona,
Tuset, 1.— Barcelona.
Rubio y Grs, 15,— Cornelia de, L1 obre gal (Barcelona)* 
Mosén Jacinto Verdaguer, 5.—Masnou (Barcelona)* 
Gemianías, 36.-—Gandía (Valencia)..
Apartado 80.— Vigo.
Vía Cayetana,. 12.—Barcelona. ~ 
Avenida de Blasca íbáñez,. 16.,—Elche (Alicani&Xs 
El Carpió (Córdoba).
Plaza de Pi y Margall.—Cultera (Valencif^/
Cádiz, 40.— Valencia. - ’
Comedias, 26,—-Valencia.
Camino Real de Madrid, 43.—Valencia.
Sampedor (Barcelona).
Villena (Alicante).
Quintana, 18.—Madrid.
Caudete de las Fuentes (Valencia).
Tenerife (Canarias).
Andoaín (Guipúzcoa).
Formontera (Alicante).
Plaza de Cataluña, 6.-—Alió (Tarragona).
Aldamar, 22.— San Sebastián.
San Luis, 2.—Oliva (Valencia).
Pi y Margall, 27.—Ecija (Sevilla).
Particular de Alzóla, 11.—Bilbao,
Arriondas (Oviedo).
Gijón (Asturias).
San Roque, 5.—Alaró (Baleares).
Medina del Campo (Valladolid).
Aspe (Alicante).
Cirilo Amorós, 7D.— Valencia.
Crevillénté (AÍIcanfeP.
Eus Kal Errio, 3.*—San Sebastián.
Camino de Picasení, 127.—Valencia.
Fuenterrobles (Valencia).
Penañel (Valladolid),
Pinoso (Alicante).
Villarrobledo (Albacete).

Madrid, 1 de Marzo de 1934.— El Director general, Vicente Iborra GIL
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M IN ISTERIO  DE C O M U N IC A C IO N E S

DIRECCION GENERAL DE CORREOS-DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA CADUCADA

RELACION de los pliegos de valores declarados y objetos asegurados que, cum plido el plazo reglam entarlo  de depósito e a  
este Negociado, se anuncian en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletines Oficiales de las provincias de origen y destino para  que 
las  personas que se crean con derecho a ello puedan hacer las oportunas reclamaciones, dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde la publicación de este anuncio.

Húmero
de

orden
Número

de
origen

FECHA
DE LA IMPOSICIÓN PROCEDENCIA DESTINO DESTINATARIO

Valoi
declarado
Pesetas

Clase 
del objeto

1 838 Se ignora . . . . . . . Madrid Málaga Mariano Gómez V elasco.. • . •. 250 0 .  A.

Lo que se hace público a los efectos del a rt. 170 del vigente .Reglamento para  el régim en y servicio de este Ramo. 
Madrid, 1 de Marzo de 1934, —El Gerente de los bervicios Postales (ilegible).


